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1.- PRESENTACION DE MEMORIA 2016 
 
La memoria anual del ejercicio 2016 aprobada en Junta General de colegiados 
de 21 de Abril de 2017, desarrolla la labor profesional, y actuaciones internas 
del Colegio, dirigida tanto a sus colegiados, como a los usuarios que por 
diferentes motivos se han dirigido a este Colegio Territorial, y de cuyo 
contenido se informa tanto al Consejo General de Colegios de Administradores 
de Fincas, como al Consejo Andaluz de Colegios de Administradores de Fincas. 
 
En ella, se hace una exposición detallada de la labor profesional que este Colegio 
realiza para sus colegiados, así como la asistencia a Juntas de Gobierno, Plenos 
del Consejo Andaluz y Consejo General, desarrollo de cursos de formación, 
firmas de convenio, organización de actos, censo colegial, y toda aquella 
información necesaria para mejorar la actividad profesional diaria de sus 
colegiados. 
 
Así mismo, se presenta resumen del estado contable del ejercicio 2016, con el 
fin de presentar la situación económica de este Colegio, y el presupuesto 
planificado para el ejercicio 2017. 

 
2. COLEGIO 
 

1. Normativa 
 
El Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz, es una Corporación de 
Derecho Público amparada por la ley y reconocida por el Estado, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, 
tiene el tratamiento de Ilustre y su Presidente de Ilustrísimo Señor. 
Se regirá por las disposiciones legales estatales y autonómicas que le afecten, 
por los Estatutos Generales de la profesión; los Estatutos y Reglamentos que se 
aprobasen en su desarrollo, las normas de orden interno y acuerdos de los 
órganos corporativos en el ámbito de sus respectivas competencias, así como 
por las demás disposiciones legales que le sean de aplicación. 
 

 Decreto 693/1968, de 1 de abril, por el que se crea el Colegio Nacional 
Sindical de Administradores de Fincas. 



 Real Decreto 392/1977, de  8 de Febrero, por el que se modifica 
parcialmente el Decreto de creación del colegio 

 Real Decreto 1612/1981 de 19 de Junio por el que se autoriza la 
constitución de colegios territoriales y del Consejo General. 

 Ley 2/1974 de 13 de febrero de Colegios Profesionales. 
 Ley 10/2003 de 6 de noviembre reguladora de los Colegios Profesionales 

de Andalucía 
 Ley 10/2011 de 5 de Diciembre por la que se modifica la ley 10/2003 de 6 

de Noviembre reguladora de los colegios profesionales de Andalucía. 
 Orden de 29 de Septiembre de 2010 y Orden de 13 de Julio de 2013, de 

la Consejería de Justicia y Gobernación de la Junta de Andalucía, por la 
que se aprueban y modifican los Estatutos del Colegio de Administradores 
de Fincas de Cádiz. 

 
2. Funciones 

 
Son fines esenciales del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz en el 
ámbito de su competencia, la ordenación y tutela del ejercicio de la profesión, 
su exclusiva representación institucional en los términos señalados en el 
apartado 3 del artículo 1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, la defensa de los 
derechos e intereses generales de la profesión, así como de los intereses 
profesionales de los colegiados y la protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados. 
 
Son funciones del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz las siguientes: 
a) Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, 
asistencial, de previsión y análogos de interés para los colegiados. 
b) Aprobar los presupuestos anuales de ingresos y gastos, sus cuentas y 
liquidaciones y una memoria anual que deberá hacerse pública en el primer 
semestre de cada año con los contenidos que establezca la normativa vigente y 
en la que al menos se incluirá la gestión económica y la actuación disciplinaria. 
c) Establecer y exigir las aportaciones económicas de los colegiados. 
d) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones y honorarios 
profesionales cuando el colegiado lo solicite libre y expresamente. 
e) Llevar un registro de todos los colegiados. 
f) Disponer de una ventanilla única para efectuar entre otros, la realización de 
forma electrónica y a distancia de trámites y obtención de información del 
modo que establezca la normativa vigente como garantía para prestadores y 



destinatarios de servicios. La ventanilla única operará a través de la página web 
del colegio. 
g) Informar en los procedimientos administrativos o judiciales cuando sea 
requerido para ello. 
h) Resolver los procedimientos administrativos que se insten ante el Colegio. 
i) Facilitar a los órganos judiciales y administraciones públicas la relación de 
colegiados que pueden ser requeridos para intervenir como peritos. 
j) Proponer y en su caso adoptar las medidas necesarias para evitar el 
intrusismo profesional y la competencia desleal. 
k) Visar los trabajos profesionales de los colegiados en los términos previstos 
en el artículo 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero. 
l) Adoptar las medidas necesarias para garantizar que los colegiados cumplan 
con el deber de aseguramiento. 
m) Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre colegiados. 
n) Fomentar el nivel de la calidad de los servicios. 
ñ) Disponer de un servicio de atención a colegiados, consumidores y usuarios, 
para atender a quejas y reclamaciones referidas a la actividad colegial o de los 
colegiados, tanto para las presentadas por colegiados como para las presentadas 
por consumidores o usuarios que contraten los servicios profesionales, 
o por las asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios en 
representación o defensa de los intereses de éstos. 
o) Elaborar criterios orientativos de honorarios a los exclusivos efectos de la 
tasación del servicio prestado por los colegiados en peritaciones judiciales. 
p) En general cuantas se encaminen al cumplimiento de los fines asignados a los 
colegios profesionales y aquellos que le sean atribuidos de acuerdo con la 
legislación vigente 
 

3. Estructura Organizativa 
 
El gobierno del Colegio está regido por los principios de democracia y autonomía. 
Son sus órganos de gobierno el Presidente, la Junta de Gobierno, Comisión 
Permanente y la Junta General. 
 

 Corresponde al Presidente la representación legal del Colegio en todas sus 
relaciones con los poderes públicos, entidades, corporaciones y 
personalidades de cualquier orden y las demás funciones que le atribuye 
los presentes Estatutos y los Generales de la profesión. 



 La Junta de Gobierno es el órgano de dirección, gestión y administración 
del Colegio cuyos miembros deberán encontrarse en el ejercicio de la 
profesión en cualquiera de sus formas. 
Estará integrado por el Presidente, el Vicepresidente 1.º, el 
Vicepresidente 2.º, el Vicepresidente 3.º, el Secretario, el Tesorero, el 
Contador-Censor y seis vocales como mínimo numerados ordinalmente. 
La Junta de Gobierno del Colegio de Cádiz, se encuentra formada por 
los siguientes miembros: 
PRESIDENTE: D. Rafael Trujillo Marlasca, colegiado desde el 
03/07/80 
VICEPRESIDENTE 1º: D. Carlos de Osma Rodríguez, colegiado desde 
el 14/09/83. 
VICEPRESIDENTE 2º: D. Francisco Gil Rojas, colegiado desde el 
01/07/86 
VICEPRESIDENTE 3º: D. Sebastián Montaldo Puerto, colegiado desde 
el 01/04/77. 
SECRETARIO: D. Juan Antonio Fernández Estudillo, colegiado desde 
el 10/11/92. 
TESORERO: D. Carlos Roca Jiménez, colegiado desde el 28/01/92. 
CONTADOR-CENSOR: D. Antonio Mera Marín, colegiado desde el 
17/10/86 
VOCALES: 

D. Emilio Trigueros Serrano, colegiado desde el 01/01/69. 
   D. José Piñatel Ochoa, colegiado desde el 22/11/91. 

D. Enrique Soriano Palacios, colegiado desde el 23/12/91. 
Dª. Leticia Castilla Arocha, colegiada desde el 10/06/97. 
D. Juan José del Rio Ortega, colegiado desde el 10/07/09. 
Dª. Begoña Puentes Sallago, colegiada desde el 25/05/97. 
D. Ignacio Pérez de Vargas Sansalvador, colegiado desde el 
01/09/97. 
 

 Existirá una Comisión Permanente delegada de la Junta de Gobierno, para 
que entienda en aquellos asuntos cuya urgencia no permita en plazo una 
solución en Junta de Gobierno y otros que pudieran serles encomendados. 
Estará compuesta por el Presidente, el Secretario y Tesorero o Contador-
Censor. 
 

● Existen 6 comisiones, compuestas por los miembros de la Junta de 
Gobierno que son:  



 
- Comisión de Relaciones Institucionales. 
- Comisión Disciplinaria. 
- Comisión de Formación 
- Comisión Económica. 
- Comisión de Imagen y comunicación. 
- Comisión de Web y Redes Sociales. 

 
 La Junta General es el órgano plenario y superior de gobierno del Colegio 

de Administradores de Fincas de Cádiz, se reunirá con carácter ordinario 
dentro de los primeros cinco meses de cada año y con carácter 
extraordinario cuando sea debidamente convocada, a iniciativa del 
Presidente o de más del quince por ciento de colegiados. 
 

 

3.MEMORIA ACTIVIDADES DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 
 

Durante el ejercicio 2016, se han desarrollado Juntas de Gobierno, Plenos del 
Consejo Andaluz, Juntas y Plenos del Consejo General, así como diferentes 
reuniones con Instituciones Públicas, Empresas privadas y Firmas de Convenio y 
Acuerdos tanto a nivel territorial, andaluz o nacional, que se pueden resumir en el 
siguiente detalle: 
 
ENERO 
 
Día 11 
Asistencia de D. Rafael Trujillo, a la reunión del Consejo Social del 
Ayuntamiento de Jerez. 
 
Día 18 
Asistencia de D. Rafael Trujillo, a la reunión del Consejo Social del 
Ayuntamiento de Jerez sobre parques y polígonos industriales. 
 
Día 22 
Celebración de reunión de Junta de Gobierno, presidida por D. Rafael Trujillo y 
con la asistencia de los miembros de Junta. 
 
 



FEBRERO 
 

Día 5 
Celebración de pleno del Consejo Andaluz, con la presencia de Presidente y 
Vicepresidente. 
 
Día 19 
Asistencia de los miembros de junta de gobierno, a las Jornadas de Formación 
de Juntas de Gobierno organizadas por el Consejo General, en Madrid. 
 
MARZO 
 
Día 10 
Asistencia de D. Rafael Trujillo, a la reunión del Consejo Social del 
Ayuntamiento de Jerez 
 
Día 15 
Asistencia e intervención del Presidente y Vicepresidente 1º del Colegio de 
Cádiz a las Jornadas de Fomento de Rehabilitación de eficiencia edificatoria 
organizadas por ANERR. 
 
ABRIL 
 
Día 1 
Asistencia del Presidente y Vicepresidente al Pleno del Consejo General en 
Madrid. 
 
Día 8 
Celebración de la Junta General de colegiados, con la asistencia de los miembros 
de Junta de Gobierno y colegiados, que tuvo lugar en el Hotel Guadacorte de 
Algeciras. 
 
Posteriormente a la Junta General, se impartió el curso sobre interpretación de 
la factura de la luz y repercusión de la nueva Ley de tarifas horarias, como 
afecta a las comunidades, impartido por la empresa “Wantium”. 
 
Día 11 
Asistencia del Presidente a la firma del convenio entre Iberdrola y el Consejo 
Andaluz. 



 
Día 15 
Celebración de los cursos denominados “Eureka, el algoritmo del Administrador” 
y “Tecnología y tendencias en la administración de fincas”, organizado por el 
Colegio de Cádiz, para formación de sus colegiados. 
 
Día 22 
Asistencia de colegiados y miembros de Junta al “I Encuentro empresarial 
Lusso-Andaluz”, en Portugal. 
 
Día 29 
Celebración de las XLVI Renovación de la Ofrenda de Santo Domingo de la 
Calzada organizado por el Colegio de Galicia. 
 
MAYO 
  
Día 25 
Asistencia del Presidente D. Rafael Trujillo Marlasca, a la reunión del Consejo 
de lo Social del Ayuntamiento de Jerez. 
 
JUNIO 
 
Día 2,3 y 4 
Celebración del XX Congreso Nacional de Administradores de Fincas, 
organizado por el Consejo General y el Colegio de Sevilla, celebrado en Sevilla. 
 
Día 11 
Asistencia a la reunión del Pleno del Consejo Andaluz de D. Rafael Trujillo, como 
presidente del Consejo Andaluz y del Colegio de Cádiz y del Vicepresidente 3º 
del Colegio y consejero del Consejo Andaluz D. Sebastián Montaldo. 
 
Día 14 
Asistencia de miembros de Junta y colegiados a las Jornadas de Rehabilitación 
de la construcción sostenible, organizada por FAEC y por la Diputación de Cádiz, 
en la que participó como ponente el Presidente, D. Rafael Trujillo. 
 
 
 



SEPTIEMBRE 
 
Día 16 
Celebración de reunión de Junta de Gobierno del Colegio de Cádiz, presidida por 
D. Rafael Trujillo y con la asistencia de los miembros de Junta. 
 
Organización por el Colegio de Cádiz, para formación de sus colegiados del curso 
sobre “Comunicación efectiva del Administrador de Fincas”. 
 
 

OCTUBRE 
 

Día 6 
Asistencia del Presidente, miembros de Junta y colegiados a la Jornada sobre 
obligatoriedad de las inspecciones periódicas de las instalaciones eléctricas en 
edificios de viviendas, organizadas por la Dirección General de Industria, 
Energía y Mina de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de 
Andalucía. 
 
Día 7 
Asistencia de Presidente y Vicepresidente, al Pleno del Consejo Andaluz en 
Sevilla. 
 
Día 21 
Celebración de reunión de la Fundación Andaluza de Administradores de Fincas, 
con la asistencia de los  Presidentes y consejeros andaluces, en Baeza. 
 
Día 22 
Celebración de las Jornadas Andaluzas de Administradores de Fincas, 
presididas por D. Rafael Trujillo, y organizadas por el Colegio de Jaén, con la 
asistencia de los colegiados de Andalucía, donde se impartieron distintas 
ponencias formativas y actos de celebración de la Patrona de los 
Administradores de Fincas Nuestra Sra. de la Paz. 
 
Día 28 
Organización por el Colegio de Cádiz, del curso de formación denominado 
“Jornada práctica de una Junta de Propietarios”, con la asistencia de gran 
número de colegiados. 
 



Organización por el Colegio de Cádiz, del “Día del Presidente”, encuentro entre 
presidentes de comunidades de propietarios y administradores de fincas de la 
provincia de Cádiz, y dirigido por el Presidente de la Audiencia Provincial de 
Alicante D. Vicente Magro. 
 
NOVIEMBRE 
 

Día 4 y 5 
Asistencia Sr. del Rio, como vocal de Junta y miembro de la comisión de 
formación del colegio de Cádiz, a las II Jornadas de Desarrollo y Formación del 
colegiado, en Zaragoza. 
Día 8 
Reunión entre el Presidente del colegio de Cádiz y el Presidente del Colegio de 
Málaga. 
 
Día 11 
Organización del Colegio de Cádiz, del curso “Organización de despachos y 
coaching en la Administración de Fincas”, con la asistencia de gran número de 
colegiados. 
 
Día 21 
Asistencia del Presidente a la reunión del Consejo de lo Social del Ayuntamiento 
de Jerez. 
 
Día 25 
Reunión de Junta de Gobierno del Colegio de Cádiz, convocada por el presidente 
y con la asistencia de los miembros de junta. 
 
DICIEMBRE 
 
Día 2 
Asistencia de D. Rafael Trujillo, como Presidente del Consejo Andaluz, a la toma 
de juramento al cargo de los miembros de la junta de gobierno del colegio de 
Sevilla. 
 
Celebración en las Bodegas Pajarete, de la tradicional Cena de Confraternidad 
del Colegio de Cádiz,  en la que  se hizo entrega de medallas a los colegiados con 
antigüedad en la profesión de 10, 20 y 40 años, así como entrega de obsequios a 
colegiados y acompañantes,  sorteo de regalos, y con fin de fiesta amenizado 



por música y baile, y en la que contamos con la presencia de más de 200 
personas. 
 
Día 3 
Reunión Pleno del Consejo Andaluz en Jerez, con la asistencia del Presidente, 
consejeros y miembros de juntas. 
 
Día 16 
Asistencia del Vicepresidente 1º y Secretario del Colegio de Cádiz, al pleno, y 
cena del Consejo General de Colegios de Administradores de Fincas en 
Barcelona. 
 
4.-MEMORIA ACTIVIDADES COMISION DISCIPLINARIA. 

 
Durante el año 2016, han tenido entrada 34 denuncias, por distintas 
motivos de actuación de unos colegiados a otros colegiados, y de usuarios y 
propietarios de los servicios profesionales, a colegiados adscritos a este 
Colegio. 
 
De las denuncias presentadas, 26 han sido archivadas, suspendidas o 
desestimadas sin apertura de expediente, por no encontrarse falta 
disciplinaria alguna en la actuación del profesional, dándose conocimiento a 
ambas partes implicadas, y motivos de su resolución. Dichas denuncias son 
las siguientes: 
 
Ref. Denuncia: 1/16 Ref. Denuncia: 15/16 
Ref. Denuncia: 2/16 Ref. Denuncia: 16/16 
Ref. Denuncia: 3/16 Ref. Denuncia: 17/16 
Ref. Denuncia: 4/16 Ref. Denuncia: 20/16 
Ref. Denuncia: 5/16 Ref. Denuncia: 21/16 
Ref. Denuncia: 6/16 Ref. Denuncia: 22/16 
Ref. Denuncia: 7/16 Ref. Denuncia: 23/16 
Ref. Denuncia: 8/16 Ref. Denuncia: 24/16 
Ref. Denuncia: 9/16 Ref. Denuncia: 25/16 
Ref. Denuncia: 10/16 Ref. Denuncia: 27/16 
Ref. Denuncia: 11/16 Ref. Denuncia: 28/16 
Ref. Denuncia: 13/16 Ref. Denuncia: 29/16 
Ref. Denuncia: 14/16 Ref. Denuncia: 31/16 



 
En un total de 5 denuncia, se ha procedido a apertura de expediente 
disciplinario, entendiéndose que existían motivos o faltas en la actuación de 
los colegiados, cumpliéndose en dichos procedimientos lo establecido en el 
Estatuto del Colegio. Los expedientes disciplinarios incoados son los 
siguientes:  
 
Ref. Exp. 12/16 
Ref. Exp: 26/16       
Ref. Exp: 30/16       
Ref. Exp. 32/16       
Ref. Exp. 34/16 
 
En un total de 3 denuncias, se ha procedido a dar traslado al Consejo 
Andaluz, como órgano competente para resolver en estos casos y cuyos 
expedientes son: 
 
Ref. Exp. 18/16 
Ref. Exp. 19/16 
Ref. Exp. 33/16 
 
A continuación se detallan gráficamente los datos anteriores, según 
sus resoluciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se informa que no existen situaciones de incompatibilidad o conflicto de 
intereses generales en los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Cádiz, y aquellas particulares que puedan surgir con motivo de la tramitación de 
un expediente o de un asunto concreto, ya que se resuelven con la excusa y 
ausencia del debate, deliberación y votación del mismo, por aquél miembro o 
miembros afectados. 

ARCHIVADOS

SANCIONADOS

TRASLADOS
CONS.ANDALUZ



 
5.-MEMORIA ACTIVIDADES COMISION DE FORMACION.  

 
Durante el año 2016, han tenido lugar diferentes cursos, jornadas o 
conferencias, para mejorar la formación, y conocimiento profesional de los 
colegiados en las distintas materias de su actividad diaria como 
Administradores de Fincas. 
 

- 15 de Marzo: Jornadas sobre rehabilitación eficiencia edificatoria, 
organizada por ANERR. 

 
- 8 de Abril: Curso sobre interpretación de la factura de la luz y 

repercusión de la nueva Ley de tarifas horarias, como afecta a las 
comunidades, impartido por la empresa “Wantium. 

 
- 14 de Abril: Jornadas técnicas informativas sobre la convocatoria de 

subvenciones para rehabilitación de viviendas. 
 
- 15 de Abril: Curso “Eureka, el algoritmo del administrador” y 

“Tendencias y Tecnologías en la Administración de Fincas. 
 
- 22 de Abril: Encuentro Luso-Andaluz, sobre materia inmobiliaria. 
 
- 27 de Abril: Jornadas informativas sobre viviendas turísticas, 

organizadas por la Consejería de Turismo. 
 
- 29 de Abril: XLVI Renovación ofrenda Santo Domingo de la Calzada, 

organizada por el Colegio de Galicia. 
 
- 17 y 24 de Mayo: Desayunos técnicos en materia de ascensores, 

organizado por Otis. 
 
- 2 a 4 de Junio: XX Congreso Nacional de Administradores de Fincas en 

Sevilla. 
 
- 14 de Junio: Jornada de Rehabilitación sobre la construcción 

sostenible, organizada por FAEC y la Diputación de Cádiz. 
 



- 4 a 8 de Julio: Semana presencial formativa de la Universidad de 
Burgos.  

 
- 5 de Septiembre: Jornadas sobre subvenciones para rehabilitación de 

viviendas, organizado por FAEC. 
 

- 16 de Septiembre: Curso sobre comunicación efectiva del 
administrador de fincas. 

 
- 6 de Octubre: Jornadas informativas sobre inspecciones periódicas de 

las instalaciones eléctricas en edificios de viviendas, organizadas por la 
Dirección General de Industria, Energía y Mina de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía. 

 
- 22 de Octubre: Jornadas andaluzas de Administradores de Fincas, 

organizadas por el Colegio de Jaén, para todos los colegiados de 
Andalucía, donde se impartieron distintas ponencias de formación. 
 

- 28 de Octubre: Jornada práctica sobre juntas de propietarios y 
Encuentro “Dia del Presidente”. 

 
- 11 de Noviembre: Curso sobre “Organización de despachos y coaching 

en la Administración de Fincas”. 
 
- 25 y 26 de Noviembre: “Curso Francisco Liñán”, organizado por el 

Colegio Málaga. 
 

- 2 de Diciembre: Jornada de Fomento de la rehabilitación edificatoria, 
organizada por Anerr. 

 
- 19, 20 y 22 de Diciembre: Sesiones informativas de la AEAT, sobre 

novedades fiscales en la sede electrónica. 
 

 
 
 
 
 
 



6.-MEMORIA ACTIVIDADES DE LA ASESORIA JURIDICA. 
 

La Asesoría Jurídica de este Colegio, realiza una labor exhaustiva y continuada 
de atención a los colegiados, para su asesoramiento y formación en los distintos 
aspectos jurídicos de la actividad profesional diaria, actualmente el cargo de 
Asesor Jurídico recae en la persona de D. Luis Ruiz Giménez, abogado y 
Administrador de Fincas. 

 
CONSULTAS EVACUADAS POR LA ASESORIA JURIDICA 

 
Fecha Nª colegiado 
 
Enero 
12-1-16 609 
18-1-16 564 
19-1-16 721 
19-1-16 630 
20-1-16 541 
21-1-16 406 
21-1-16 758 
25-1-16 519 
25-1-16 568 
25-1-16 626 
25-1-16 546 
27-1-16 588 
     Consultas 12  
  
Febrero 
1-2-16 473 
2-2-16 241 
4-2-16 525 
9-2-16 609 
9-2-16 588 
9-2-16 543 
11-2-16 564 
11-2-16 505 
15-2-16 559 
15-2-16 725 
16-2-16 626 
16-2-16 511 
17-2-16 509 
22-2-16 406 
23-2-16 564 
24-2-16 626 
25-2-16 748 
26-2-16 729 

 
Marzo 
1-3-2016 505 
1-3-2016 546 
2-3-2016 600 
2-3-2016 437 
2-3-2016 443 
2-3-2016 653 
3-3-2016 423 
3-3-2016 587 
3-3-2016 543 
7-3-2016 511 
8-3-2016 406 
8-3-2016 568 
8-3-2016 617 
8-3-2016 719 
14-3-2016 729 
23-3-2016 559 
    Consultas 16 
 
Mayo 
3-5-16 584 
4-5-16 457 
4-5-16 543 
5-5-16 666 
6-5-16 631 
6-5-16 633 
9-5-16 653 
10-5-16 626 
11-5-16 546 
11-5-16 609 
12-5-16 666 
12-5-16 564 
12-5-16 411 
17-5-16 241 
18-5-16 544 



  Consultas:  18 
 
Abril 
5-4-16 394 
5-4-16 505 
7-4-16 490 
7-4-16 738 
7-4-16 397 
12-4-16 719 
17-4-15 372 
13-4-16 559 
14-4-16 600 
18-4-16 393 
18-4-16 678 
19-4-16 607 
20-4-16 411 
21-4-16 728 
   Consultas 13 
 
Junio 
8-6-16 738 
9-6-16 352 
9-6-16 543 
9-6-16 529 
9-6-16 705 
10-6-16 609 
13-6-16 544 
13-6-16 584 
14-6-16 543 
15-6-16 142 
15-6-16 546 
15-6-16 529 
15-6-16 519 
16-6-16 502 
17-6-16 604 
20-6-16 134 
23-6-16 447 
27-6-16 586 
28-6-16 631 
    Consultas 19 
 
Julio 
1-07-16 770 
4-7-16 544 
7-7-16 421 
7-7-16 509 
8-7-16 588 
11-7-16 252 

18-5-16 505 
18-5-16 411 
19-5-16 706 
20-5-16 502 
23-5-16 519 
23-5-16 723  
23-5-16 397 
24-5-16 421 
24-5-16 448 
24-5-16 587 
26-5-16 588 
26-5-16 626 
30-5-16 720 
30-5-16 680 
31-5-16 696 
    Consultas 30  
 
Agosto 
01-8-16 502 
29-8-16 738 
30-8-16 372 
30-8-16 564 
31-8-16 728 
    Consultas: 5 
 
Septiembre 
5-9-16 570 
6-9-16 241 
7-9-16 176 
7-9-16 564 
13-9-16 546 
13-9-16 447 
13-9-16 505 
13-9-16 564 
13-9-16 616 
14-9-16 631 
14-9-16 393 
14-9-16 720 
14-9-16 477 
20-9-16 620 
20-9-16 355 
21-9-16 372 
21-9-16 437 
27-9-16 605 
27-9-16 543 
29-9-16 730 
29-9-16 449 
   Consultas 21 



11-7-16 705 
15-7-16 413 
18-7-16 738 
18-7-16 134 
18-7-16 607 
19-7-16 519 
19-7-16 729 
21-7-16 176 
22-7-16 626 
25-7-16 505 
26-7-16 241 
29-7-16 502 
    Consultas 18 
 
Noviembre 
2-11-16 105 
3-11-16 493 
3-11-16 362 
4-11-16 543 
4-11-16 568 
8-11-16 588 
8-11-16 793 
9-11-16 721 
9-11-16 729 
15-11-16 421 
18-11-16 738 
21-11-16 546 
21-11-16 505 
22-11-16 728 
23-11-16 525 
24-11-16 511 
28-11-16 607 
28-11-16 630 
29-11-16 241 
    Consultas 19   
 
Diciembre 
1-12-16 586 
1-12-16 620 
12-12-16 615 
14-12-16 588 
15-12-16 362 
15-12-16 720 
19-12-16 609 
20-12-16 620 
21-12-16 673 
22-12-16 352 
22-12-16 362 

Octubre 
6-10-16 477 
6-10-16 543 
6-10-16 680 
10-10-16 505 
10-10-16 584 
14-10 -16 543 
20-10-16 713 
20-10-16 533 
20-10-16 728 
20-10-16 750 
24-10-16 721 
24-10-16 519 
24-10-16 505 
27-10-16 729 
27-10-16 601 
27-10-16 295 
31-10-16 546 
    Consultas 17 
 
 
Diciembre 
22-12-16 607 
29-12-16 729 
29-12-16 176 
   Consultas 14 
 
TOTAL CONSULTAS: 202 



 
 

7. MEMORIA ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA. 
 
1.- Personal del Colegio 
 La plantilla del personal de Colegio, está formado por Secretaria Técnica 
Dª. Patricia González Garrido, y Auxiliar Administrativo Dª. Ana Mª. Narváez 
Guerrero.  
 
2. Censo Colegiados. 
 Al 31 de Diciembre de 2016 el censo de colegiados ha sido de 373 
colegiados, de los cuales hay: 
- Colegiados Ejercientes: 332 
- Colegiados No ejercientes: 28 
- Colegiados de Honor: 13 

 
 
 
 
 
 

  
Así mismo, durante el año 2016, se han dado de Alta 23 colegiados y de Baja 12 
colegiados. 
 
 De los colegiados inscritos en el colegio, representamos gráficamente la 
situación de los colegiados por zonas de la provincia. 
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Gráfica comparativa de evolución de Altas y Bajas 
de 31/12/15 a 31/12/16 
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3. Circulares e información remitida a colegiados. 
 
 Durante el año 2016, han tenido entrada un total de 863 escritos por 
correo ordinario y 5493 por correo electrónico, y se han dado salida a un total 
de 785 escritos por correo ordinario, y 1129 por correo electrónico, 
procedentes o destinados a colegiados, usuarios, instituciones públicas y 
diferentes empresas. 
 
Se han remitido a los colegiados circulares y notificaciones según el siguiente 
detalle: 

-11/01/16- Circular 1/16 Boletín semanal n.161-Novedades Phconsultas. 
-18/01/16- Circular 2/16 IPC 4º Trimestre 2015. 
-18/01/16- Circular 3/16 Boletín semanal n.162-Novedades PHconsultas. 
-25/01/16-Circular 4/16 Boletín semanal n.163-Novedades PHconsultas. 
-01/02/16-Circular 5/16 Boletín semanal n.164-Novedades PHconsultas. 
-08/02/16-Circular 6/16 Boletín semanal n.165-Novedades PHconsultas. 
-08/02/16- Circular 7/16 XLVI Renovación Ofrenda Sto. Domingo de la 
Calzada. 
-09/02/16-Circular 8/16 Información Congreso Nacional Sevilla 
-11/02/16-Circular 9/16 Convenio Ienergy. 
-15/02/16-Circular 10/16 Boletín semanal n.166-Novedades PHconsultas -
-16/02/16-Circular 11/16 Real Decreto 56/2016 Eficiencia Energética. 
-22/02/16-Circular 12/16 Boletín semanal n.167-Novedades PHconsultas. 
-23/02/16-Circular 13/16 XLVI Renovación Ofrenda Sto. Domingo de la 
Calzada. 
-24/02/16-Circular 14/16 Fin Plazo inscripción CNAF 2016 Sevilla. 
-24/02/16-Circular 15/16 El Derecho PH-Clave acceso gratuita. 
-01/03/16–Circular 16/16 Boletín semanal n.168-Novedades PHconsultas. 
-01/03/16-Circular 17/16 Revista electrónica B. Sabadell-Febrero. 
-02/03/16-Circular 18/16 Información Inspecciones de Gas. 
-04/03/16-Circular 19/16 Jornada Rehabilitación Edificatoria Anerr. 
-07/03/16-Circular 20/16 Boletín semanal n.169-Novedades PHconsultas. 
-08/03/16-Circular 21/16 Encuesta morosidad Cons. General. 
-14/03/16-Circular 22/16 Boletín semanal n.170-Novedades PHconsultas. 
-21/03/16-Circular 23/16 Boletín semanal n.171-Novedades PHconsultas. 
-21/03/16-Circular 24/16 XLVI Renovación Ofrenda Sto. Domingo de la 
Calzada. 
-28/03/16-Circular 25/16 Convocatoria a Junta General de colegiados. 



-28/03/16-Circular 26/16 Boletín semanal n.172-Novedades PHconsultas. 
-29/03/16-Circular 27/16 Guía Práctica búsqueda PHConsultas. 
-04/04/16–Circular 28/16 Boletín semanal n.173-Novedades PHconsultas. 
-05/04/16-Circular 29/16 Boletín CNAF 2016. 
-06/04/16-Circular 30/16 Cursos Formativos 15/04/16. 
-07/04/16-Circular 31/16 I Encuentro empresarial Luso-Andaluz. 
-11/04/16-Circular 32/16 Boletín semanal n.174-Novedades PHconsultas. 
-11/04/16–Circular 33/16 Practicum Administración de Fincas 2016. 
-13/04/16–Circular 34/16 Publicación especial colegios y entrevista 
Presidente en la Voz. 
-13/04/16–Circular 35/16 Jornada informativa sobre la convocatoria de 
subvenciones rehabilitación edificatoria. 
-14/04/16-Circular 36/16 Acuerdo colaboración entre CC.AA e 
Iberdrola. 
-19/04/16–Circular 37/16 Boletín semanal n.175-Novedades PHconsultas. 
-19/04/16–Circular 38/16 Preinscripiciones y Boletín CNAF2016. 
-19/04/16–Circular 39/16 Encuesta medios telemáticos Admon. Justicia. 
-20/04/16–Circular 40/16 Jornadas informativas viviendas turísticas 
Consejería Turismo. 
-20/04/16-Circular 41/16- Novedades normativa ascensores. 
-21/04/16–Circular 42/16 IPC 1º Trimestre 2016. 
-26/04/16–Circular 43/16 Boletín semanal n.176-Novedades PHconsultas. 
-26/04/16-Circular 44/16 Información en prensa diario “cinco días”. 
-27/04/16–Circular 45/16 Desayunos técnicos Otis. 
-28/04/16-Circular 46/16 Finalización plazo 2ºcuota CNAF2016. 
-03/05/16–Circular 47/16 Boletín semanal n.177-Novedades PHconsultas. 
-09/05/16–Circular 48/16 Boletín semanal n.178-Novedades PHconsultas. 
-11/05/16–Circular 49/16 Nueva Prima anual seguro caución. 
-18/05/16–Circular 50/16 Libro conclusiones encuentro poder judicial. 
-20/05/16-Circular 51/16 Convenio entre CGCAFE e IESA. 
-23/05/16-Circular 52/16 Boletín semanal n.179-Novedades PHconsultas. 
-27/05/16-Circular 53/16 Nueva Web Corporativa. 
-30/05/16-Circular 54/16 Boletín semanal n.180-Novedades PHconsultas. 
-01/06/16-Circular 55/16 Jornada construcción sostenible y 
rehabilitación FAEC-Diputación de Cádiz 
-03/06/16-Circular 56/16 Escrito Junta Andalucía sobre Inspección 
Instalaciones eléctricas. 
-06/06/16-Circular 57/16 Boletín semanal n.181-Novedades PHconsultas 
-06/06/16-Circular 58/16 Horario de Verano. 



-09/06/16-Circular 59/16 Convenio entre CGCAFE y B. Santander. 
-09/06/16-Circular 60/16 Boletines informativos CNAF2016.  
-13/06/16-Circular 61/16 Boletín semanal n.182-Novedades PHconsultas. 
-15/06/16-Circular 62/16 Semana presencial Universidad Burgos. 
-20/06/16-Circular 63/16 Boletín semanal n.183-Novedades PHconsultas. 
-28/06/16-Circular 64/16 Boletín semanal n.184-Novedades PHconsultas. 
-06/07/16-Circular 65/16 Boletín semanal n.185-Novedades PHconsultas 
-11/07/16-Circular 66/16 Boletín semanal n.186-Novedades PHconsultas. 
-15/07/16-Circular 67/16 IPC 2º Trimestre 2016. 
-18/07/16-Circular 68/16 Boletín semanal n.187-Novedades PHconsultas. 
-19/07/16-Circular 69/16 Campaña Imagen profesional. 
-25/07/16-Circular 70/16 Boletín semanal n.188-Novedades PHconsultas. 
-01/08/16-Circular 71/16 Boletín semanal n.189-Novedades PHconsultas 
-01/08/16-Circular 72/16 Campaña Imagen profesional agosto-
septiembre. 
-03/08/16-Circular 73/16 Boja orden 25/07 Subvenciones Rehabilitación 
Edificatoria Andalucía. 
-08/08/16-Circular 74/16 Boletín semanal n.190-Novedades PHconsultas. 
-09/08/16-Circular 75/16 Boja orden 28/07 convocatorias subvenciones 
rehabilitación. 
-11/08/16-Circular 76/16 Boja Decreto 141/16 Plan vivienda y 
rehabilitación de Andalucía. 
-17/08/16-Circular 77/16 Boletín semanal n.191-Novedades PHconsultas. 
-18/08/16-Circular 78/16 Escrito Consejería Orden subvención 
rehabilitación vivienda. 
-22/08/16-Circular 79/16 Boletín semanal n.192-Novedades PHconsultas. 
-26/08/16-Circular 80/16 Jornadas FAEC subvención rehabilitación 
viviendas. 
-30/08/16-Circular 81/16 Boletín semanal n.193-Novedades PHconsultas. 
-01/09/16-Circular 82/16 Curso comunicación efectiva del admon. fincas. 
-05/09/16-Circular 83/16 Boletín semanal n.194-Novedades PHconsultas. 
-13/09/16-Circular 84/16 Boletín semanal n.195-Novedades PHconsultas. 
-15/09/16-Circular 85/16 Presentación titulo graduado estudios 
inmobiliarios-universidad de Málaga. 
-15/09/16-Circular 86/16 XXV Jornadas Andaluzas 2016. 
-19/09/16-Circular 87/16 Boletín semanal n.196-Novedades PHconsultas. 
-19/09/16-Circular 88/16 Proyecto Régimen Jurídico de los 
Condohoteles. 



-20/09/16-Circular 89/16 Programa e inscripción XXV Jornadas 
Andaluzas. 
-22/09/16-Circular 90/16 El Derecho PH, clave acceso gratuita temporal. 
-23/09/16-Circular 91/16 Programa Formación continua para AFC-
Universidad de Burgos. 
-26/09/16-Circular 92/16 Jornada Consejeria JJ.AA Inspecciones 
eléctricas. 
-26/09/16-Circular 93/16 Boletín semanal n.197-Novedades PHconsultas. 
-27/09/16-Circular 94/16 Sesiones formativas portal emisión 
certificados deudas. 
-29/09/16-Circular 95/16 Información AEAT presentación electrónica 
documentos. 
-03/10/16-Circular 96/16 Campaña Imagen profesional octubre. 
-03/10/16-Circular 97/16 Boletín semanal n.198-Novedades PHconsultas. 
-07/10/16-Circular 98/16 Documentación PHConsultas. 
-11/10/16-Circular 99/16 Boletín semanal n.199-Novedades PHconsultas. 
-11/10/16-Circular 100/16 Documentación Jornadas inspección eléctricas 
en edificios de baja tensión. 
-17/10/16-Circular 101/16 Agenda de Administración de Fincas 2017. 
-17/10/16-Circular 102/16 Boletín semanal n.200-Novedades PHconsultas 
-17/10/16-Circular 103/16 IPC 3º Trimestre 2016. 
-18/10/16-Circular 104/16 Requerimiento Agencia Tributaria. 
-18/10/16-Circular 105/16 Jornada práctica junta de propietarios y Dia 
del presidente. 
-19/10/16-Circular 106/16 Programa actualizado de las XXV JJ.AA. 
-24/10/16-Circular 107/16 Boletín semanal n.201-Novedades PHconsultas 
-24/10/16-Circular 108/16 Recordatorio Jornadas prácticas junta 
propietarios y Dia Presidente. 
-25/10/16-Circular 109/16 Lotería Navidad 2016. 
-27/10/16-Circular 110/16 Retrasmisión online jornada práctica JJ.PP. 
-02/11/16-Circular 111/16 Boletín semanal n.202-Novedades PHconsultas. 
-02/11/16-Circular 112/16 Calendarios de Bolsillo 2017. 
-02/11/16-Circular 113/16 XXV Curso “Francisco Liñán”. 
-02/11/16-Circular 114/16 Curso Organización de despachos y coaching 
en la administración de fincas. 
-04/11/16-Circular 115/16 Campaña Imagen profesional Noviembre. 
-04/11/16-Circular 116/16 Enlace video Jornada práctica JJ.PP. 
-07/11/16-Circular 117/16 Boletín semanal n.203-Novedades PHconsultas. 
-09/11/16-Circular 118/16 Cena Navidad 2016. 



-14/11/16-Circular 119/16 Boletín semanal n.204-Novedades PHconsultas. 
-14/11/16-Circular 120/16 Acuerdo colaboración CGCAFE y Correos. 
-15/11/16-Circular 121/16 Información B. Sabadell. 
-16/11/16-Circular 122/16 Sentencia Tribunal Supremo marca APAF. 
-21/11/16-Circular 123/16 Boletín semanal n.205-Novedades PHconsultas. 
-22/11/16-Circular 124/16 Convenio colaboración CGCAFE y COCEMFE. 
-30/11/16-Circular 125/16 Sesiones divulgativas AEAT Jerez. 
-30/11/16-Circular 126/16 Cupo cerrado asistencia cena navidad. 
-07/12/16-Circular 127/16 Programa de formación continua-Universidad 
de Burgos. 
-13/12/16-Circular 128/16 Campaña Imagen profesional Diciembre. 
-16/12/16-Circular 129/16 Sesiones informativas AEAT. 
-19/12/16-Circular 130/16 Boletín semanal n.209-Novedades PHconsultas 
-27/12/16-Circular 131/16 Boletín semanal n.210-Novedades PHconsultas. 

 
4.- Convenios 

 
Se relacionan a continuación los convenios que por renovación, o nuevos 

acuerdos se encuentran en vigor para mejorar las condiciones en el ejercicio 
profesional de los colegiados y sus clientes, realizados por el Colegio de Cádiz, 
Consejo Andaluz y Consejo General. 

 
- Consejo General 
 

● Convenio de colaboración financiera entre el Consejo General y  
Santander Central Hispano S.A. 
● Convenio entre el Consejo General y el Poder Judicial. 
● Convenio entre el Consejo General y el Ministerio de Vivienda. 
● Convenio entre el Consejo General y el Ministerio de Trabajo. 
● Convenio entre el Consejo General y Das Internacional. 
● Convenio entre el Consejo General y Brokalia. 
● Convenio entre el Consejo General y Fenitel. 
● Convenio entre el Consejo General y Prosegur. 
● Convenio entre el Consejo General y Xtra Telecom. 
● Convenio entre el Consejo General y Mutua de Propietarios. 
● Convenio entre el Consejo General e Ibercaja. 
● Convenio entre el Consejo General y IDAE energías renovables. 
● Convenio entre el Consejo General y la Tesorería de la Seg.Social 
● Convenio entre el Consejo General y Ienergy y Anerr. 



● Convenio entre el Consejo General y la Universidad de Burgos. 
● Convenio entre el Consejo General y Ferrer Ojeda S.A., Brokalia y 
José Silva corredurías de Seguros S.L. 
● Convenio entre el Consejo General y Orona. 
● Convenio entre el Consejo General y el Catastro. 
● Convenio entre el Consejo General e IESA. 
● Convenio entre el Consejo General y ARQUIA BANCA. 
● Convenio entre el Consejo General y MUSSAP. 
● Convenio entre el Consejo General y ANECPLA. 
● Convenio entre el Consejo General e IDS. 
● Convenio entre el Consejo General y el Consejo General Notariado. 
● Convenio entre el Consejo General y COCEMFE. 
● Acuerdo entre el Consejo General y Quantor. 
● Acuerdo entre el Consejo General y Mapfre Familiar. 
● Acuerdo entre el Consejo General y Logalty. 
● Acuerdo entre el Consejo General y Orange. 
● Acuerdo entre el Consejo General y Barklays Bank  
● Acuerdo entre el Consejo General y krata S.A. 
● Acuerdo entre el Consejo General y PLCMCL lucha contra morosidad 
● Acuerdo entre el Consejo General y la Escuela de Prácticas Jurídicas 
De la Universidad Complutense de Madrid. 
● Acuerdo entre el Consejo General y Consejo Gral. De la Ingeniería 
Técnica Industrial. 
● Acuerdo entre el Consejo General y el Consejo Gral. De Aparejadores 
y Arquitectos Técnicos. 
● Acuerdo entre el Consejo General y ThyssenKrupp. 
● Acuerdo entre el Consejo General y la Sociedad Estatal de Correos y 
Telégrafos. 
 

- Consejo Andaluz 
 
● Convenio entre el Consejo Andaluz y Prevent Segurita System. 
● Convenio entre el Consejo Andaluz y Bureau Veritas. 
● Convenio entre el Consejo Andaluz y B. Santander ITE. 
● Convenio entre el Consejo Andaluz y Seguro Médico Adeslas. 
● Convenio entre el Consejo Andaluz y la Agencia andaluza de Energía. 
● Acuerdo entre el Consejo Andaluz y Derecho Editores. 
● Acuerdo entre el Consejo Andaluz y Grupo Clínica Baviera. 
● Acuerdo entre el Consejo Andaluz e Iberdrola Clientes 



 
- Colegio Cádiz. 
 

● Convenio entre el Colegio de Cádiz y Mutua de Propietarios. 
● Convenio entre el Colegio de Cádiz y Banco Sabadell. 
● Convenio entre el Colegio de Cádiz y Grupo Corpodat. 
● Convenio entre el Colegio de Cádiz y Excmo. Ayuntamiento de Cádiz. 
● Convenio entre el Colegio de Cádiz y PH consultas. 
▪ Convenio entre el Colegio de Cádiz y Sendapresupuestos. 
● Acuerdo entre el Colegio de Cádiz y Cemosa. 
● Acuerdo entre el Colegio de Cádiz y Brokalia. 
● Acuerdo entre el Colegio de Cádiz y Unión de Consumidores de Cádiz. 

 
5.-Otra información de interés. 

 
Durante el ejercicio 2016, se ha gestionado la página web corporativa, 

www.cafcadiz.com, con un contenido muy amplio de información, dirigida tanto a 
los usuarios, como a los colegiados, incluyéndose en la misma la Webmail para 
colegiados, convenios, circulares, revistas, legislación, cursos, eventos, servicios 
PH Consultas, gestiones con organismos públicos y plataforma digital Senda 
Presupuestos. 

 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Además se ha remitido trimestralmente la revista “El Administrador”, en sus 

números 67, 68, 69 y 70, editadas por el Consejo Andaluz, y en la cual 
colaboramos con un gran número de artículos. 

 
También se ha remitido trimestralmente la revista “Rústica y Urbana”, en sus 

números 175, 176, 177 y 178, editada por el Consejo General, y en la cual 
colaboramos con nuestros artículos. 

 
Desde esta secretaría se han remitido durante el ejercicio 2016, la cantidad 

98 libros de Actas para Comunidades de Propietarios, así como 23.310 impresos 
para ejercicio profesional. 

 
 

8. MEMORIA ECONÓMICA Y CONTABLE DEL EJERCICIO 
2016 Y PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2017. 

 
A continuación se presenta el estado económico de este Colegio de Cádiz 

durante el ejercicio 2016, aprobado en Junta General de colegiados de 21 de 
Abril de 2017, arrojando un saldo en tesorería al 31 de diciembre de 2016 de 
129.533,60 €. La cuota colegial por servicios, se subirá a 138 € el trimestre. 

 
Se hace constar, que los miembros de la Junta de Gobierno de este Colegio 

no perciben retribución económica alguna por el ejercicio de sus cargos, con 
excepción de los miembros de la comisión disciplinaria, por la tramitación y 
resolución de los expedientes disciplinarios, según lo acordado en junta general 
ordinaria de 24 de Abril de 2014. 

 
 Así mismo, las cuentas de este Colegio de Administradores de Fincas de 
Cádiz, han sido auditadas por una empresa externa “AUDITSUR AUDITORES 
S.L.U”, y cuyo informe final dice textualmente: 
 

“En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera 
de la entidad Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz a 31 de Diciembre 
de 2016, correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en 
el mismo.” 



 
- Presupuesto y gastos de 2016, y presupuesto para el ejercicio 2017. 
  

     
 
 



- Estado de cuentas del ejercicio 2016 
       
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



- Balance de situación ejercicio 2016 
 

 

 
 
 
 
- Cuenta Pérdidas y Ganancias 2016  
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 



9. MEMORIA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA. 
 

El Gabinete de comunicación de este Colegio de Cádiz, está a cargo de la 
empresa “IBERSPONSOR, Consultores de Comunicación” 

 
ENERO 2016 

 
- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 

Fincas de Cádiz  
 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz  

 
- Redacción, gestión y envío de nota de prensa y fotografía sobre Cena de Navidad a la 

Revista El Administrador y a Grupo Joly 

                                                                   CENA DE NAVIDAD 2015 

El Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz celebró recientemente su  tradicional Cena de Navidad 
en el Hotel Jerez, de Jerez de la Frontera. 

Entre los asistentes, podemos destacar la presencia de D. Rafael Trujillo Marlasca (Presidente del Consejo 
Andaluz y del Colegio de Cádiz), D. Rafael del Olmo Garrudo (Secretario del Consejo General, del Consejo 
Andaluz, y Presidente del Colegio de Sevilla), Presidentes de Honor, miembros de la Junta de Gobierno y 
colegiados de Honor del Colegio de Cádiz, además de un gran número de colegiados y representantes de 
diversas empresas colaboradoras. 

Al término de la cena se procedió a la entrega de distinciones, recibiendo medallas aquellos colegiados que 
cumplieron los 10, 20  y 30 años de antigüedad en el ejercicio de la profesión. Rafael Trujillo dirigió unas 
palabras a los asistentes, poniendo de manifiesta un año más la necesidad de actuar colectivamente en 
beneficio de la profesión y del prestigio de sus profesionales. Así como Rafael del Olmo, en representación 
del Consejo General, excusó la asistencia de su Presidente, y expuso su agradecimiento y reconocimiento al 
Colegio de Cádiz. El momento más emotivo llegó con le sorteo de regalos para todos los asistentes, y el 
final del sorteo tradicional de la “cesta”, el “jamón”, y el “queso”. 

Se terminó con el fin de fiesta amenizado con una orquesta y prologándose hasta más de las 3 de la 
madrugada. 

 
                 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CLIPPING PRENSA 
DIARIO DE CÁDIZ/DIARIO DE JEREZ/EUROPA SUR 
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- Envío nota de prensa de la nueva composición de la Junta de Gobierno 
 
 
 

                                                                   
 

 
Jerez de la Frontera, 29 de diciembre de 2015 

 
 

Nueva Junta de Gobierno del Colegio de Administradores 
de Fincas de Cádiz 

 

El pasado viernes 18 de diciembre, el Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz 
acogió elecciones para renovar los cargos de la Junta de Gobierno. Tras un elevado 
índice de participación por parte de los administradores de fincas colegiados, y una vez 
realizado el recuento de votos, la composición de la nueva Junta de Gobierno quedó 
de la siguiente forma: 

Presidente: D. Rafael Trujillo Marlasca 
Vicepresidente 1º: D. Carlos de Osma Rodríguez 
Vicepresidente 2º: D. Francisco Gil Rojas 
Vicepresidente 3º: D. Sebastián Montaldo Puerto 
Secretario: D. Juan Antonio Fernández Estudillo 
Tesorero: D. Carlos Roca Jiménez 
Contador-censor: D. Antonio Mera Marín 
Asesor Jurídico: D. Luis Ruiz Giménez 
Vocales:  D. Emilio Trigueros Serrano 
                     D. José Piñatel Ochoa 
                     D. Enrique Soriano Palacios 
                     Dª. Leticia Castilla Arocha 
                     D. Juan José del Río Ortega 
                     Dª. Begoña Puentes Sallago 
                       D. Ignacio Pérez De Vargas Sansalvador 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

FEBRERO 2016 
 

- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz  

 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  

 
- Conceptualización, diseño de creatividades y puesta en marcha de la Campaña 347 en 

medios de comunicación (prensa y radio) 
 

 
Publicación Faldón Campaña 347 en Diario de Cádiz, Diario de Jerez y Europa Sur, 

de Grupo Joly durante la última semana del mes de febrero 
 
 
 

        
 
 

       
 
 



 
 

Diario de Cádiz 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

12 de Febrero 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

14 de Febrero 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

16 de Febrero 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
                                                       18 de Febrero 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

20 de Febrero 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DIARIO DE CÁDIZ 
    
    8 Febrero 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

10 Febrero 2016 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

12 Febrero 2016 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

14 Febrero 2016 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

16 Febrero 2016 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

18 Febrero 2016 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 

20 Febrero 2016 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

EUROPA SUR 
 

     8 Febrero 2016 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

10 Febrero 2016 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

12 Febrero 2016 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

14 Febrero 2016 
 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

16 Febrero 2016 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

18 Febrero 2016 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

20 Febrero 2016 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Redacción de cuña y Control de Campaña 347 en Onda Cero y Cadena Ser 

 

CUÑA 20’’ CAMPAÑA CONSEJO ANDALUZ Y CAF CÁDIZ 

 

¿CUMPLE SU COMUNIDAD DE VECINOS CON SUS OBLIGACIONES FISCALES? 

EL 29 DE FEBRERO FINALIZA EL PLAZO PARA PRESENTAR EL MODELO 347 EN LA AGENCIA 
TRIBUTARIA POR OPERACIONES CON TERCEROS EN 2015. 

ESTO HACE RECOMENDABLE QUE LA ADMINISTRACIÓN DE SU COMUNIDAD LA REALICE 
UN ADMINISTRADOR DE FINCAS COLEGIADO, QUE CUMPLIRÁ EL TRÁMITE,  O SE 

ARRIESGAN A UNA SANCIÓN FISCAL. 

AÚN ESTÁ A TIEMPO 

 

CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS DE ADMINISTRADORES DE FINCAS  
 
 

UNA GARANTÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Informe Campaña 347 en RADIO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
- Redacción y publicación de varias noticias para la revista El Administrador. 

 
Encuentro entre el  Poder Judicial y Administradores de Fincas  

 
 

                                                                  
 
                                                                  

Jerez de la Frontera, febrero de 2016 
 

Encuentro entre el Poder Judicial y Administradores de Fincas para 
la ‘Unificación de Criterios en materia de Propiedad Horizontal’ 

 
El Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz organizó una Jornada en la que se 

dieron cita cuatro Presidentes de Audiencias Provinciales, el Consejo del Poder Judicial, 
además del colectivo profesional de los Administradores de Fincas 

 
Jerez de la Frontera fue escenario el pasado mes de diciembre del Encuentro Poder 
Judicial-Administradores de Fincas, en el que se dieron cita cuatro Presidentes de 
Audiencias Provinciales, representantes del Consejo General del Poder Judicial y El 
Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz, organizador de la Jornada. 
 
‘Unificación de Criterios en materia de Propiedad Horizontal’, adaptándolos a las 
recientes reformas y a los criterios del Tribunal Supremo, fue el asunto principal que se 
debatió y sobre el que versaron las ponencias de los asistentes. Con la asistencia de 
numerosos jueces y administradores de fincas, el Encuentro dio la oportunidad de participar en 
una jornada de intercambio de pareceres, opiniones y, sobre todo, de unificación de criterios de 
actuación en el ámbito de la propiedad horizontal, tanto para los jueces como para los 
profesionales de la Administración de Fincas, todo conducido de la mano de los Presidentes de 
Audiencias Provinciales de Andalucía, y de expertos juristas de la carrera judicial, y profesional. 
Una ocasión única  de formación e intercambio de experiencias. 

Esta actividad está enmarcada dentro del convenio conjunto de los Consejos Generales 
respectivos en materia de formación continua tanto de Jueces y Magistrados, como de 
Administradores de Fincas Colegiados, y contó con la asistencia de más de 25 Jueces y 
Magistrados y 150 Administradores de Fincas Colegiados. 

Como colofón al Encuentro, tuvo lugar un coloquio entre todos los asistentes, moderado por el 
Presidente del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz y del Consejo Andaluz, Rafael 
Trujillo Marlasca. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firma convenio de “uso de la imagen profesional del Administrador de Fincas colegiados” entre el 

Consejo General y  Colegio de Cádiz 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 

 
 
 

Campaña de difusión del Modelo 347 
 
 El Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz puso, a lo largo del pasado mes de febrero, una 
intensa e importante Campaña de Comunicación sobre el Modelo 347 y la necesidad de que las 
Comunidades de Propietarios pusieran en manos de un administrador de fincas colegiado la realización del 
trámite correspondiente ante la Agencia Tributaria antes del 29 de febrero para no enfrentarse a una sanción 
fiscal. 
 



Dicha Campaña de Comunicación tuvo varios frentes. Por un lado, del 8 al 22 de febrero, se emitieron más 
150 cuñas en Onda Cero, Cadena SER y COPE, repartidas estratégicamente entre las  tres emisoras y en 
aquellos horarios y programas de mayor audiencia. 
 
Por otro lado, coincidiendo con el mismo período de campaña, el Grupo Joly en Cádiz ha llevado a cabo una 
campaña de faldones publicitarios en sus tres cabeceras de la provincia, Diario de Cádiz, Diario de Jerez y 
Europa Sur. 

 
EL ADMINISTRADOR Nº 67  

 

 
 



 
 
 
 
 
 

MARZO 2016  
 
 

- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz  

 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  

 
- Envío a medios de nota de prensa recibida del Consejo General de  Colegios de 
Administradores de Fincas de España sobre los problemas  que está ocasionando a las 
comunidades de propietarios la no  trasposición de la Directiva Europea de Eficiencia 
Energética relativa a la  implantación de contadores de medición individual de consumo 
en las  calefacciones centrales. 

 
NOTA DE PRENSA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
- Gestión de colaboración en el Suplemento de Colegios Profesionales de La Voz de Cádiz: 

entrevista al Presidente, D. Rafael Trujillo y listado de Colegios actualizado, además de 
diseño de faldón publicitario. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
                 
 

 
 

 
 
 
 
 



Inserción publicidad CAF Cádiz en La Voz de Cádiz 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



ABRIL 2016 
 
 

- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz  

 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  
 
- Envío a los medios de comunicado de Prensa informando sobre la Sentencia de la 

Audiencia Provincial que declara nulo el nombramiento de un administrador de fincas no 
colegiado por vulnerar la Ley de Propiedad Horizontal. 

 
- Organización del I Encuentro Luso-Andaluz de Administradores de Fincas. Redacción de 

nota de prensa y envío a medios. 
 

COMUNICADO DE PRENSA ANULANDO NOMBRAMIENTO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



NOTA DE PRENSA I ENCUENTRO LUSO – ANDALUZ DE ADMINISTRADORES DE FINCAS 
 

Sevilla,  28 de abril 2016 
 
 
NOTA DE PRENSA 
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 

I ENCUENTRO EMPRESARIAL LUSO ANDALUZ ADMINISTRADORES DE FINCAS‐REAL ESTATE 

 

MÁS DE UN CENTENAR DE EMPRESAS ANDALUZAS Y PORTUGUESAS SE DAN 
CITA EN VILAMOURA PARA DEBATIR SOBRE EL SECTOR INMOBILIARIO Y LA 

GESTIÓN DE CONDOMINIOS 
 

El Encuentro, promovido por el Consejo Andaluz de Colegios de Administradores de Fincas y organizado 
por la Cámara de Comercio e Industria Hispano Lusa, tenía como objetivo evaluar la posibilidad de 
constitución de un mercado ibérico en la gestión de propiedades y la administración de fincas y 

condominios 

Más  de  un  centenar  de  empresas  andaluzas  y  portuguesas  se  han  dado  cita  recientemente  en  el  I 
Encuentro Empresarial Luso Andaluz ‘Administradores de Fincas‐Real Estate’, promovido por el Consejo 
Andaluz de Colegios de Administradores de Fincas,  la Cámara de Comercio e  Industria Hispano Lusa y  la 
colaboración Consulado General de Portugal en Andalucia entre otras entidades y en el que debatieron y 
analizaron, principalmente,  la actualidad del sector  inmobiliario en ambos países, sobre  todo, en  lo que 
respecta a la administración de fincas. La cita tuvo lugar en el Hotel Pestana Vila Sol, en Vilamoura.  

En  las diferentes ponencias e  intervenciones  se  llevó a  cabo un análisis pormenorizado de  la actuación 
inmobiliaria en ambos países con el  fin último de constituir un mercado  ibérico en  la administración de 
fincas  y  condominios.  Como  principal  conclusión,  podemos  destacar  que  en  Portugal  el  sector  de  la 
administración de fincas no está regulado como en nuestro país, no existe un Colegio de la profesión y no 
se rigen por ninguna Ley de Propiedad Horizontal (LPH), de ahí que “quede mucho por hacer para unificar 
e  igualar  esta materia  en  ambos  países  vecinos”,  como  señaló  Fernando  Cruz,  presidente  de  APEGAC 
(Sociedad Portuguesa de Empresas de Administración de Gestión de Condominios). 

De  esta  forma,  este  I  Encuentro  tuvo  como  principal  objetivo  facilitar  la  toma  de  contacto  entre 
profesionales de ambos países, potenciar el intercambio de conocimientos, así como la puesta en común 
de posibilidades de negocios. En él se dieron cita profesionales del sector inmobiliario, administradores de 
fincas, agentes de  la propiedad  inmobiliaria, operadores  inmobiliarios, abogados,  ingenieros  industriales, 
aparejadores, expertos en eficiencia energética, paisajistas… etc. 

La  inauguración  de  la  Jornada  corrió  a  cargo  del  presidente  de  CEAP  (Consejo  Empresarial  Andalucía 
Portugal), Borja Fal‐Conde,  Julio Sousa, director municipal de  Loulé, Salvador Díez  Lloris, presidente del 
Consejo General de Colegios de Administradores de Fincas de España, Rafael Trujillo Marlasca, presidente 
del Consejo Andaluz de Colegios de Administradores de Fincas, Francisco Contreras, secretario general de 
la Cámara de Industria y Comercio Hispano Lusa, y Rafael del Olmo Garrudo, secretario general y andaluz 
de Colegios de Administradores de Fincas. 

Posteriormente, tuvo  lugar  la ponencia ‘Análisis de  la Legislación española/lusa en materia  inmobiliaria’ , 
de la mano de la abogada Fátima Cascais, de Eduardo Serra Jorge & María José García Soc. de Advogados, 
R.L., y de Manuel Bellido Mengual, socio director en Caveat Abogados S.L.P. 



El  I Encuentro continuó con una Mesa Redonda‐Coloquio bajo el título  ‘Ejemplos de casos de gestión en 
ambos países de: viviendas/condominios/resorts/centros comerciales/polígonos  industriales’, y en  la que 
participaron Joao Madeira, director general de Troia Resort (SONAE Turismo), José Manuel Oliveira, Asset 
Manager Aguirre Newman Portugal,  Maryse Idelfonso, REMAX Portugal, y Fernando Cruz, de APEGAC. 

El Encuentro finalizó con la presentación de 20º Congreso Nacional y 1º Internacional de Administradores 
de  Fincas  (cnaf2016),  que  tendrá  lugar  en  Sevilla  del  2  al  4  de  junio,  así  como  con  un  networking 
empresarial entre todos los asistentes. 

CLIPPING DE PRENSA ENCUENTRO LUSO-ANDALUZ 

DIARIO DE CÁDIZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DIARIO DE JEREZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

EUROPA SUR 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
LA VOZ DE CÁDIZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
MAYO 2016 

 
 

- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz  

 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  

 
- Redacción, gestión y envío de nota de prensa sobre el 20º Congreso Nacional y 1º 

Internacional de Administradores de Fincas, que tuvo lugar en la ciudad de Sevilla del 1 al 
4 de junio. 

 
- Envío a medios de comunicado de prensa del Consejo General de Administradores de 

Fincas sobre la Sentencia de la Audiencia Provincial de Santander que declara nulo el 
nombramiento de un administrador de fincas no colegiado por vulnerar la Ley de Propiedad 
Horizontal 

 
- Redacción actualidad Caf Cádiz y envío a Revista El Administrador 68. 

 
 

NOTA DE PRENSA CNAF 2016 
    

                                                                                   
  

Cádiz, 23 de mayo de 2016 
 

 

Una importante delegación del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz 
participarán en el 1º Congreso Internacional de Administradores de Fincas 

 
Una importante y numerosa delegación del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz, encabezada por su 
presidente, Rafael Trujillo Marlasca, acudirá al 20º Congreso Nacional y 1º Internacional de Administradores de Fincas, 
que tendrá lugar en el Palacio de Exposiciones y Congresos, FIBES, de Sevilla, del 2 al 4 de junio de 2016. Al evento 
acudirán mil congresistas. Será la primera vez en la historia que se celebre una ponencia de administradores de fincas 
procedentes de los 5 continentes. Bajo el lema "Defendemos tus derechos, solucionamos tus problemas", el congreso 
se constituirá como un punto de encuentro nacional e internacional entre los profesionales del sector, compartiendo su 
experiencia y opinión. Así mismo se pondrán de manifiesto las últimas novedades de la profesión y  cómo se desarrolla 
y regula en otros países. El CNAF contará con ponentes de primera línea como administradores de fincas procedentes 
de varios países de países, como Brasil, Japón, EEUU, Iberoamericanos, Italia, Australia, Sudáfrica, Canadá, México, 
Shangai, etc. En total, participarán más de 20 países y unos 100 delegados, de manera que los miembros del Colegio 
de Cádiz, una de las delegaciones más numerosas, junto con los demás asistentes, podrán disfrutar del intercambio de 
conocimientos, compartiendo experiencias e intentar prever el futuro de la profesión.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 



COMUNICADO DE PRENSA SOBRE LA SENTENCIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 
DE SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REDACCIÓN NOTICIAS PARA EL ADMINISTRADOR Nº 68 
 

 
CURSO DE FORMACIÓN IMPARTIDO POR PEPE GUTIÉRREZ EN EL HOTEL TRYP JEREZ 

 
El Hotel Try Jerez acogió el día 15 de abril un Curso de Formación organizado por Caf Cádiz  e 
impartido por Pepe Gutiérrez. La jornada constó de dos charlas. Durante la mañana, se impartió  
‘Eureka, el algoritmo del administrador’ y, tras el almuerzo, tuvo lugar la segunda parte del 
Curso, con la ponencia ‘Tecnología y Tendencias en la Administración de Fincas’. 

 
 

 
 



 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE COLEGIADOS 

 
 
El viernes 8 de Abril, tuvo lugar en Hotel Guadalcorte Park, en Los Barrios (Algeciras),  la 

celebración de la Junta General Ordinaria de Colegiados, que contó con la presencia de un amplio 
número de asistentes, que acudieron en ánimo de participar y conocer la gestión de la Corporación. En 
ella se marcaron las líneas de actuación y objetivos para el presente ejercicio, revisión de cuentas del 
año finalizado, memoria anual de actividades, así como propuestas presentadas por la Junta de Gobierno 
para el  año 2016.  

 
En el transcurso de la mañana, contamos con la presencia de José Carlos Aguilar Abad, de la 

empresa Watium, que desarrolló la ponencia ‘Interpretación de la factura de la luz y la repercusión de la 
nueva Ley de Tarifas Horarias’. 

  
 Al finalizar la Junta General y de conformidad con los Estatutos del Colegio de Cádiz, el 
presidente del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz,  Rafael Trujillo Marlasca, comenzó el acto 
de toma de juramento, entrega de carnet y títulos a los nuevos colegiados, siendo clausurado el acto por 
alcalde de Algeciras, José Ignacio Landaluce Calleja. 
  

Hay que destacar que el Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz, ha tenido durante el 
ejercicio de 2015 un importante crecimiento de altas colegiales, lo que da buena fe del reconocimiento 
de nuestro Colegio, y que tiene la sociedad de la labor de estos profesionales, que son los encargados de 
la gestión de información, asesoramiento jurídico, buen régimen en las instalaciones y servicios de las 
comunidades de propietarios administradas por los profesionales colegiados, y que por su continua 
formación, el Administrador de Fincas tiene que conocer numerosas y extensas normativas que le 
permiten llevar a cabo su gestión profesional diaria, avalada con las garantías económicas mediante su 
seguro de Responsabilidad Civil y Caución que aseguran a la sociedad y al ciudadano la cobertura de sus 
servicios profesionales. 

  
     Dicho acto se culminó con la participación de colegiados y acompañantes en una agradable 
comida de hermandad. 
 

 
 

 
 

 



CLIPPING PRENSA  
ACTUALIDAD CAF CÁDIZ REVISTA EL ADMINISTRADOR Nº 68 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REVISTA CONSEJO GENERAL DE ADMINISTRADORES DE FINCAS Nº 176 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

RAFAEL TRUJILLO  “SALUDA” REVISTA EL ADMINISTRADOR  
 

 
 
 
 
 
 
 



 
JUNIO 2016 

 
- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 

Fincas de Cádiz  
 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  

 
- Redacción y envío de nota de prensa sobre la propuesta para una nueva Ley de Propiedad 

Horizontal 
 

- Redacción y envío a medios de nota de prensa con motivo de la importante presencia de 
administradores de Caf Cádiz en CNAF 2016,  

 
- Redacción y envío de nota de prensa con motivo de las Jornadas FAEC. 
 

 
 

NOTA DE PRENSA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL                                         
 
 
 

Jerez de la Frontera, 17 de junio de 2016 
 

El Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz exige una 
nueva Ley de Propiedad Horizontal 

   
Rafael Trujillo, presidente del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz, 
participó en el 20º Congreso Nacional y 1º Internacional de Administradores 

de Fincas 

 
 * Los Administradores de Cádiz  propusieron crear un fondo de reserva del 5% del 

presupuesto anual acumulativo, que se utilice para los gastos de la comunidad de carácter 
urgente y para obras extraordinarias. 

 * “Esta propuesta pretende adaptar la Ley a la realidad de las comunidades de propietarios 
del Siglo XXI”, declara Rafael Trujillo, presidente del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz. 

 
En el 20º Congreso Nacional y 1º Internacional de Administradores de Fincas se 
expuso el “Decálogo de Propuestas de Reforma de la Ley de Propiedad 
Horizontal”, con el objetivo de adaptar la norma a los edificios del siglo XXI, ya que los 
costes y las obligaciones de los propietarios son mucho mayores y se debe disponer de una 
norma sencilla y rigurosa que facilite la adopción de acuerdos y una gestión ágil y 
transparente. 
 
La actual LPH ha sido modificada en nueve ocasiones y se ha convertido en una norma de 
veinticuatro artículos, tres de ellos sin contenido. “Casi tres años después de la última 
reforma en 2013, ésta no ha satisfecho a nadie, ni a la Administración que no ha logrado el 
impulso de la rehabilitación de los inmuebles, ni a los Administradores de Fincas 
Colegiados porque está costando mucho aplicarla en un contexto económico y laboral en 
crisis”, afirma el presidente del Consejo General de Colegios de Administradores de Fincas, 
Salvador Díez. 
 



RECLAMAR HASTA 5 AÑOS DE DEUDA COMUNITARIA 
 
Se propone que la reclamación judicial por deudas comunitarias se pueda realizar hasta un 
total de cinco años, de forma que el plazo de reclamación quede establecido y se extienda a 
la parte vencida de la anualidad en curso y los cuatro años anteriores. 
 
“La venta de los inmuebles con morosidad es una fuente de conflicto permanente entre la 
Comunidad de Propietarios y el comprador que, en muchas ocasiones, ignora cómo tiene 
que actuar para conocer si el inmueble que va a adquirir tiene deudas o no”, señaló Rafael 
Trujillo, presidente del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz, durante  el 
Congreso. 
 
Por ello también se solicita que el certificado de deudas no solo se limite a la deuda líquida, 
vencida y exigible, sino que se amplíe a las cuotas ya aprobadas en Juntas de Propietarios y 
que consten en acta, aunque no fueran todavía, en el momento de su solicitud del pago de la 
deuda, vencidas y exigibles.  
 
PRIVACIÓN TEMPORAL DEL USO DE INSTALACIONES 
 
Que la Comunidad de Propietarios pueda establecer medidas disuasorias frente a la 
morosidad es otra de las propuestas que realizan los Administradores de Fincas Colegiados 
de Cádiz, y pueden establecerse como tales el establecimiento de intereses o la privación 
temporal del uso de servicios o instalaciones no necesarias para la habitabilidad de los 
inmuebles, además de mantener la ya existente de poder asistir a las Juntas de Propietarios 
con voz pero sin derecho a voto. 
 
Con el objetivo de fomentar la cultura del ahorro en las comunidades de propietarios y 
poder afrontar los procesos de rehabilitación, se propone la constitución de un fondo de 
reserva equivalente al 5% del presupuesto anual con carácter acumulativo, es decir, que 
cada año se recaude dicho fondo y se sume al existente del período anterior. Este fondo se 
podrá utilizar para atender gastos de la comunidad de carácter urgente, y se podrá aplicar 
también para obras extraordinarias. 
 
ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD E INCORPORACIÓN DE LAS NUEVAS 
TECNOLOGIAS PARA LAS COMUNICACIONES 
 
Rafael Trujillo, presidente del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz, propone 
una reforma profunda de la organización de la comunidad, que incorpora la supresión de la 
obligación de la doble convocatoria para la celebración de las Juntas; flexibilización del 
régimen de asistencia y de adopción de acuerdos en relación con las mayorías exigidas y 
limitación de la exigencia de la unanimidad a supuestos concretos. Asimismo, se proponen 
medidas clarificadoras relativas a la identificación de los elementos comunes y privativos, 
procomunales y comunes de uso privativo, así como a la responsabilidad de los comentos 
respecto de cada uno de ellos, a fin de evitar o reducir la conflictividad que en las 
comunidades se genera habitualmente respecto a éstos.  
      
Es necesaria la incorporación de las nuevas tecnologías para la remisión de las 
convocatorias, de las actas y los requerimientos promoviendo así las mejoras en la 
comunicación, el ahorro económico y la rapidez, sin merma de las garantías necesarias.  Se 
propone que la asistencia a la junta se pueda realizar por otros medios telemáticos de 
comunicación, entre ellos, que se pueda participar virtualmente, con lo que se fomentaría la 
implicación directa de los propietarios en la toma de decisiones comunes.  
 
Sobre la mediación y arbitraje como sistemas alternativos y complementarios de resolución 
extrajudicial de conflictos, la propuesta es recoger, explícitamente, estos mecanismos de 
resolución en la Ley de Propiedad Horizontal. Además,  el Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz promoverá la inclusión de cláusulas estatutarias en las Comunidades de 



Propietarios que prevean dichas alternativas a la vía judicial en relación a conflictos todavía 
no surgidos, como medio eficaz de una efectiva implementación de tales sistemas. 
 
REGULACIÓN PROFESIONAL ADECUADA 
 
El 80 % de los ciudadanos residen en inmuebles organizados en régimen de propiedad 
horizontal. Los Administradores de Fincas Colegiados de Cádiz son los responsables de la 
gestión y además del cuidado del principal bien material que tienen los ciudadanos: su 
vivienda. Estos profesionales ejecutan las actuaciones necesarias para el funcionamiento y 
mantenimiento de los servicios existentes en los diferentes edificios y urbanizaciones en 
régimen de propiedad o de arrendamiento, la convivencia de los vecinos y residentes y la 
conservación y mejora del patrimonio inmobiliario. Su actividad garantiza la correcta 
prestación de sus servicios esenciales, incluidos los de telecomunicación, su 
aprovechamiento y adaptación a la normativa de eficiencia energética y demás exigencias 
que requiere una normativa regulatoria en permanente revisión.  Y con un volumen de 
actividad que, en su conjunto se estima en un 4% del PIB de nuestro país.  
 
Los Administradores de Fincas Colegiados de Cádiz siempre han colaborado con la 
Administración para el impulso de todas las políticas que afectan a la vivienda. Para 
Salvador Díez, presidente del CGCAFE, “las crecientes obligaciones técnicas, jurídicas, 
laborales y fiscales que afectan al mundo inmobiliario requieren de una gestión profesional, 
eficaz, segura y responsable. Por todo ello, el CGCAFE solicita una regulación adecuada de 
la actividad de los Administradores de Fincas profesionales, su titulación necesaria y el 
establecimiento de la obligación de disponer de los seguros necesarios con la finalidad de 
que los ciudadanos y consumidores cuenten con las garantías necesarias y suficientes por 
los servicios que reciben”.  
 

 
NOTA DE PRENSA JORNADAS FAEC 

                                                          

 
Empresarios y profesionales analizan la apuesta actual de la 

Construcción Sostenible y Rehabilitación 
 

Rafael Trujillo, presidente del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz, 
participó en la mesa redonda “Otros aspectos fundamentales en la rehabilitación: 

nuevos materiales y soluciones técnicas: casos reales” 
 
Cádiz, 15 de junio de 2016 
 
En la mañana de ayer  tuvo lugar la JORNADA “LA APUESTA ACTUAL: CONSTRUCCIÓN 
SOSTENIBLE Y REHABILITACIÓN” organizada por la Excelentísima Diputación de Cádiz y 
la Federación Provincial de Agrupaciones de Empresarios de la Construcción de 
Cádiz, en la que participó Rafael Trujillo Marlasca, presidente del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz, en la Mesa redonda: “LA VISIÓN TÉCNICA, PROFESIONAL Y 
EMPRESARIAL”. Moderada  por Jorge Fernández-Portillo Pardo de Donlebún, Secretario 
General de FAEC, y formada además por Valentín Pardo Haba, Asesor de FAEC; Fernando 
Mejías Delgado, Decano COLEGIO ARQUITECTOS;  José Arcos Masa, Presidente del 
COLEGIO ARQUITECTOS TÉCNICOS Y APAREJADORES; y Domingo Villero Carro, 
Decano del COLEGIO PERITOS E INGENIEROS TECNICOS INDUSTRIALES. 
 
 
A primera hora de la mañana fue inaugurada ante más de 130 participantes entre empresarios 
y profesionales técnicos del sector de la construcción de la provincia de Cádiz en el Palacio de 
Congresos de Cádiz con la presencia  de Irene García Macías, Presidenta de la Diputación 



de Cádiz; Fran González Pérez, Diputado de Vivienda y Suelo; Francisco Carmona Castejón, 
Presidente de FADECO Contratistas; y Emilio Corbacho Domínguez, Presidente de la 
Federación Provincial de Agrupaciones de Empresarios de la Construcción de Cádiz 
(FAEC), la Jornada resultó muy productiva analizándose los nuevos retos que afronta el sector de 
la construcción. 
 
En cuanto al contenido de la Jornada, se habló de “La proyección de la Construcción 
Sostenible de Andalucía en Europa” por parte de Joaquín Villar Rodríguez, Jefe del 
Departamento de Internacionalización y Prospectiva de la Agencia Andaluza de la Energía.  
 
Rafael Fernández Cubero, Gerente de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía,  y 
Francisco Mier Gómez, Jefe de Sección de Rehabilitación en la Delegación de Fomento y 
Vivienda disertaron “Programas y Líneas Actuales de Rehabilitación en la 
Administración Autonómica”. 

 
Es de destacar también la Mesa redonda: “OTROS ASPECTOS FUNDAMENTALES EN LA 
REHABILITACIÓN: 
NUEVOS MATERIALES Y SOLUCIONES TÉCNICAS: CASOS REALES” con Alberto 
Rubio Reyes, Delegado Jerez de OTIS; José Puente González, Responsable de Calidad, Seguridad 
y Formación de LAYHER;   
José Rodríguez Gilabert, Jefe de Ventas Zona Centro y Sur de WEBER;  Alberto Beardo Lora, 
Director Área de Rehabilitación de RAMADISUR. Esta mesa fue moderada por Álvaro Osborne 
Gutiérrez, Vocal de la Junta Directiva de la Asociación Provincial de Empresas de la 
Construcción y Obras Públicas (APECOP). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



            
 

CLIPPING DE PRENSA JORNADAS FAEC 
 

DIARIO DE CÁDIZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 

COSTA CÁDIZ 
 

 
 



 
ANDALUCÍA INFORMACIÓN: VIDEO Y NOTICIA 

 

            
 
 

 
NOTICIAS PRESS 

 
 
 
 

                   
 

 



 
 
 

20 MINUTOS 
 
 
 

 
 

 
 

JULIO 2016 
 
 

 
- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 

Fincas de Cádiz  
 

- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

SEPTIEMBRE 2016 
 
 

- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz  

 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  
 
- Redacción y envío a los medios de comunicación de nota de prensa y fotografía sobre un 

Curso de Comunicación Efectiva en el Hotel Tryp Jerez.  
 

- Redacción y envío a los medios de comunicación de nota de prensa y fotografía sobre 
“Sesión Informativa sobre estudios inmobiliarios de la Universidad de Málaga”.  

 
- Diseño y elaboración de los calendarios para 2017, tanto formato pared como de 

sobremesa y naipe. 
 

- Redacción noticias para las revistas “El Administrador” y “Administración Rústica y Urbana”. 
 

- Redacción y envío a los medios de comunicación de nota de prensa y fotografía sobre la 
nueva placa en la sede colegial. 

 
NOTA DE PRENSA “CURSO COMUNICACIÓN EFECTIVA” 

 
 

NOTA DE PRENSA 
Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz 

                                                  
Jueves, 22 de septiembre de 2016 

 
 

CURSO DE COMUNICACIÓN EFECTIVA PARA  
ADMINISTRADORES DE FINCAS 

 

 
El pasado día 16 de septiembre, en el Hotel Tryp Jerez, tuvo lugar el curso “Comunicación 
efectiva del Administrador de Fincas, habilidades, saber comunicarse, comunicación en el 
ámbito  profesional  y  de  empresa”.  Dicho  curso  estuvo  impartido  por  Jaime  Santamaría 
Vega, profesor de Comunicación Organizacional de la Universidad de Burgos. 
 
 
El presidente del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz, Rafael Trujillo, estuvo a 
cargo  de  la  presentación  y  ceremonia  de  apertura  del  curso.  Tras  ello,  el  profesor 
Santamaría  explicó    a  los  asistentes  en  qué  consiste  la  comunicación,  qué  elementos  la 
forman y la necesidad de entenderla como un objetivo y un fin. Además, profundizó en la 
comunicación  y  negociación  en  el  entorno  laboral  e  impartió  una  conferencia  sobre 
comunicación personal. 



 
 
 
 
 
 

          
 
 
 
 
 
 
 

          
 
 
 
 
 
 
 



 
NOTA DE PRENSA “SESIÓN INFORMATIVA SOBRE EL TÍTULO EN ESTUDIOS 

INMOBILIARIOS DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA” 

 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 

PROPUESTAS DEPARTAMENTO DISEÑO CALENDARIO NAIPE 2017 
 

 
 
 
 



 
 

CALENDARIOS DE SOBREMESA 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

NOTICIAS PARA REVISTAS “EL ADMINISTRADOR” Y “ADMINISTRACIÓN RÚSTICA 
Y URBANA” 

 
 

Empresarios y profesionales analizan la apuesta actual de la Construcción 
Sostenible y Rehabilitación 

 
Rafael Trujillo, presidente del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz, participó en 
la mesa redonda “Otros aspectos fundamentales en la rehabilitación: nuevos materiales y 

soluciones técnicas: casos reales” 
 
 
El pasado 15 de junio tuvo lugar la Jornada ‘La apuesta actual: construcción sostenible y rehabilitación, 
organizada por la Diputación de Cádiz y la Federación Provincial de Agrupaciones de Empresarios de la 
Construcción de Cádiz, en la que participó Rafael Trujillo Marlasca, presidente del Colegio de 
Administradores de Fincas de Cádiz, en la mesa redonda ‘La Visión Técnica, Profesional y Empresarial’. 
Moderada  por Jorge Fernández-Portillo Pardo de Donlebún, secretario general de FAEC, y formada, 
además por Valentín Pardo Haba, Asesor de FAEC; Fernando Mejías Delgado, Decano del Colegio de 
Arquitectos, José Arcos Masa, Presidente del Colegio de Arquitectos Técnicos y Aparejadores; y Domingo 
Villero Carro, Decano del Colegio de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales. A primera hora de la 
mañana fue inaugurada ante más de 130 participantes entre empresarios y profesionales técnicos del 
sector de la construcción de la provincia de Cádiz en el Palacio de Congresos de Cádiz con la presencia  
de Irene García Macías, Presidenta de la Diputación de Cádiz; Fran González Pérez, Diputado de 
Vivienda y Suelo; Francisco Carmona Castejón, Presidente de FADECO Contratistas; y Emilio Corbacho 
Domínguez, Presidente de la Federación Provincial de Agrupaciones de Empresarios de la Construcción 
de Cádiz (FAEC), la Jornada resultó muy productiva analizándose los nuevos retos que afronta el sector 
de la construcción. 
 

 
 

Jornada Informativa sobre las nuevas ayudas a la rehabilitación para propietarios de 
edificios 

 
El 5 de septiembre, nuestro Presidente, Rafael Trujillo, junto a otros miembros de la Junta Directiva 
y colegiados, estuvieron presentes en la Jornada Informativa sobre la Orden de Rehabilitación 
Edificatoria de la Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía organizada por 
FAEC. La cita tuvo lugar de 18 a 20 horas en el salón de actos de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Cádiz, y que organizó FAEC y Caf Cádiz a sugerencia de la propia 
Delegación de Fomento y Vivienda de Cádiz. 

 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REVISTA CONSEJO GENERAL DE ADMINISTRADORES DE FINCAS Nº 177 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

NOTA PARA WEB SOBRE PLACA SEDE COLEGIAL  
 

 
NOTA DE PRENSA 

Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz 
                                                

Viernes, 23 de septiembre de 2016 
 
 

NUEVA PLACA CORPORATIVA EN LA SEDE DEL COLEGIO 
 

 
El  Colegio  de  Administradores  de  Fincas  de  Cádiz  ha  renovado  recientemente  la  placa 
corporativa que estaba instalada en la puerta de su sede. De esta forma, hace unos días se 
ha procedido a la colocación de la nueva placa corporativa, más moderna y actualizada. 
 

 
 

 



 
 

OCTUBRE 2016 
 

- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz  

 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  
 
- Conceptualización, diseño de creatividades y puesta en marcha de la Campaña 347 en 

medios de comunicación (prensa y radio), tanto propuesta general como específica para el 
Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz. 

 
-  Diseño y envío a medios de los faldones para el Día del Presidente.  Redacción de 
nota de prensa sobre el evento y envío a medios, así como  asistencia de miembros de 
Ibersponsor para cubrir el acto, atención a  medios y realización de fotografías. 
 
 

PROPUESTA CAMPAÑA 347 CÁDIZ 
 
 

 
 

Campaña 347 

COLEGIO ADMINISTRADORES DE
FINCAS DE CÁDIZ 



 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

PROPUESTA DOS SEMANAS 

I.V.A. No incluido 
PRECIOS NETOS 

Tarifas Aplicadas 2016. Estas tarifas pueden sufrir subidas en 2017

TOTAL TOTAL NETO

MEDIO PERIODO FORMATO Nº IMPORTE UD. TARIFA %DTO.  CLIENTE %DTO.  IBERSPONSOR

ONDA CERO CÁDIZ 2 SEMANAS CUÑA 20" 20 52,50 € 1.050 € 65,00% 368 € 10% 331 €

ONDA CERO JEREZ 2 SEMANAS CUÑA 20" 20 46,50 € 930 € 65,00% 326 € 10% 293 €

ONDA CERO ALGECIRAS 2 SEMANAS CUÑA 20" 20 37,00 € 740 € 65,00% 259 € 10% 233 €

SER CÁDIZ 2 SEMANAS CUÑA 20" 20 36,00 € 720 € 25,00% 540 € 10% 486 €

SER JEREZ  2 SEMANAS CUÑA 20" 20 39,00 € 780 € 60,00% 312 € 10% 281 €

SER ALGECIRAS 2 SEMANAS CUÑA 20" 20 29,00 € 580 € 15,00% 493 € 10% 444 €

COPE CÁDIZ  2 SEMANAS CUÑA 20" 20 58,05 € 1.161 € 67,00% 383 € 10% 345 €

COPE JEREZ  2 SEMANAS CUÑA 20" 20 58,05 € 1.161 € 67,00% 383 € 10% 345 €

COPE ALGECIRAS  2 SEMANAS CUÑA 20" 20 45,34 € 907 € 74,00% 236 € 10% 212 €

TOTAL 8.029 € 58,91% 3.299 € 2.969 €

ONDA CERO 

Total Cuñas: 20

Planificación Cádiz / Jerez / Algeciras 

PLANIFICACIÓN
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 Nº

ONDA CERO L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L Cuñas

MAS DE UNO 11 A 12:30 H. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10

TU CIUDAD EN LA ONDA 12:30 A 14 H. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10
2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

TOTALES 20

FEBRERO



 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SER 

Total Cuñas: 20

Planificación Cádiz / Jerez / Algeciras

PLANIFICACIÓN
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 Nº

SER X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M Cuñas

ROTACIÓN 06 A 01 H. 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 20
2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

TOTALES 20

FEBRERO

COPE 

Total Cuñas: 20

Planificación Cádiz / Jerez / Algeciras

PLANIFICACIÓN

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 Nº

COPE X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M Cuñas

HERRERA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10

ROTACIÓN 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10
2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

TOTALES 20

FEBRERO



 
 
 

DÍA DEL PRESIDENTE 
 

DISEÑO DE FALDONES  
 

(Aparición en publicaciones del Grupo Joly y en La Voz de Cádiz) 
 

 
 
 

CLIPPING DE PRENSA 
 

DIARIO DE CÁDIZ 23.10.16 

 
 



 
 
 
 

DIARIO DE CÁDIZ 24.10.16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
DIARIO DE CÁDIZ 25.10.16 

 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
DIARIO DE JEREZ 23.10.16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DIARIO DE JEREZ 24.10.16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DIARIO DE JEREZ 25.10.16 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
EUROPA SUR 23.10.16 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

EUROPA SUR 24.10.16 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

EUROPA SUR 25.10.16 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
LA VOZ DE CÁDIZ 22.10.16 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

LA VOZ DE CÁDIZ 24.10.16 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

LA VOZ DE CÁDIZ 26.10.16 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

LA VOZ DE CÁDIZ 28.10.16 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



NOTA DE PRENSA DÍA DEL PRESIDENTE 
                                                                     
 

Sevilla, 28 de octubre de 2016 

DÍA DEL PRESIDENTE 
 

Jerez de la Frontera acoge el I Encuentro entre Presidentes de Comunidades de 
Propietarios y Administradores de Fincas Colegiados de la provincia de Cádiz 

 
 
Más de un centenar de Presidentes de Comunidades de Propietarios y Administradores de 
Fincas de la provincia de Cádiz se han dado cita esta tarde en el Hotel Exe Guadalete de Jerez 
de la Frontera para asistir al Día del Presidente, una iniciativa del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz. 
 
Durante el acto, el magistrado Vicente Magro Servet, Presidente de la Audiencia Provincial de 
Alicante, ha realizado una exposición práctica y didáctica acerca de los derechos y obligaciones 
del cargo de Presidente de una Comunidad de Propietarios, trazando las características 
fundamentales del cargo de Presidente de una Comunidad desde el punto de vista práctico que 
nos permita conocer qué requisitos debe reunir un comunero para poder ser presidente, cómo 
acceder a este cargo, cuáles son sus obligaciones más relevantes, y las responsabilidades, entre 
ellas la que asumen con relación a las obras obligatorias, y cómo enfocar en una comunidad todo 
lo relacionado con obras dirigidas a la rehabilitación, reparación o mantenimiento, o las que no 
reúnan estas características. También cómo realizar convocatorias de juntas, o presidir las 
mismas; problemas básicos que surgen en el desarrollo de una junta de propietarios y que 
requieren de una respuesta práctica  exacta y directa. 
 
 

CONVOCATORIA DE PRENSA “DÍA DEL PRESIDENTE” 
                                                                                               
 

Sevilla, 27 de octubre de 2016 

CONVOCATORIA	DE	PRENSA	
 

   FECHA:  viernes, 28 de octubre de 2016  

 HORA:   17.00 horas 

LUGAR: Hotel Exe Guadalete. Avda. Duque de Abrantes, 84. Jerez 
de la Frontera 

ASUNTOS:  Día del Presidente. I Encuentro para Presidentes de 
Comunidades de Propietarios de la provincia de Cádiz  

ASISTENTES:  

Vicente Magro Servet. Presidente de la Audiencia Provincial de Alicante. 

Rafael Trujillo Marlasca. Presidente CAF Cádiz y Presidente del Consejo Andaluz de 
Colegios de Administradores de Fincas 

             -------------------------------------------------------------------------------------------  



¿Qué cualidades debe reunir un comunero para ser presidente de una comunidad de vecinos? ¿Cómo 
se accede a este cargo? ¿Cuáles son sus obligaciones más relevantes? Estas y otras cuestiones serán 
analizadas mañana viernes durante el I Encuentro para Presidentes de Comunidades de Propietarios de la 
provincia de Cádiz, organizada por el Colegio de Administradores de Fincas y que tendrá lugar en el Hotel 
Exe Guadalete de Jerez de la Frontera. Más de 300 presidentes acudirán a la cita, donde el magistrado 
Vicente Magro Servet, presidente de la Audiencia Provincial de Alicante, hará una exposición práctica y 
didáctica sobre los derechos y obligaciones que supone el ocupar el cargo de presidente de una comunidad 
de vecinos, así como acerca de los problemas básicos que surgen en el desarrollo de una junta de 
propietarios y que exigen una respuesta práctica directa y exacta. 

 
OPINIÓN DÍA DEL PRESIDENTE 

 

                 PRESIDENTES DE COMUNIDAD, HÉROES ANÓNIMOS 
 

Nuestro día a día, como administradores de fincas colegiados, está permanentemente ligado a la figura 
del presidente de la comunidad de propietarios. Por ello, hoy viernes 28 de octubre, desde el Colegio de 
Administradores de Fincas de Cádiz hemos organizado el “Día del Presidente”, un momento para poner en 
valor y agasajar su figura, tan desconocida como vituperada, pero tan necesaria que lo convierte en un 
héroe anónimo. En definitivo, un encuentro entre los presidentes de comunidades de propietarios de la 
provincia de Cádiz y los administradores de fincas colegiados que deseen participar y conocer las 
características de este cargo. 
 
El objetivo de este encuentro es reconocer la importancia del presidente de la comunidad de propietarios, 
figura de vital importancia al ser el “representante” de la comunidad ante terceras personas.  
 
El cargo requiere, además, de múltiples facetas para poder hacer frente a todas las tareas y posibles 
problemas cuando no tenga un administrador de fincas colegiado que le facilite la labro: desde avisar a un 
fontanero si hay un escape de gas, firmar un contrato de seguro ordenado por la Comunidad, representar 
a la misma en un juicio por falta de pago… sin olvidar su papel imprescindible presidiendo y convocando 
las Juntas de Propietarios, y firmando las actas de las reuniones… 
 
Durante el acto de esta tarde, se ha programado que el magistrado Vicente Magro Servet, Presidente de 
la Audiencia Provincial de Alicante, nos hable de los derechos y obligaciones a los que se enfrentan los 
presidentes de comunidades de vecinos, y como no las responsabilidad que contrae con el cargo. Se 
pretende, así mismo, elaborar un elenco del listado de aquellas características fundamentales del cargo a 
nivel práctico para así conocer qué requisitos debe reunir un comunero antes de ser presidente, cómo 
acceder a este cargo, sus obligaciones más relevantes… entre ellas las relacionadas con obras 
obligatorias, y cómo enfocar en una comunidad todo lo relacionado con obras dirigidas a la rehabilitación, 
reparación o mantenimiento, o las que no reúnan estas características. También, cómo realizar 
convocatorias de juntas, o presidir las mismas; problemas básicos que surgen en el desarrollo de una 
junta de propietarios y que requieren de una respuesta práctica  exacta y directa. 
 
También creemos necesario analizar las relaciones entre este cargo y el administrador de fincas 
colegiado, explicando qué ventajas tiene para los presidentes el permitir que sea un colegiado el que 
ejerza el cargo de secretario-administrador y las desventajas y los riesgos para la comunidad y para el 
presidente personalmente en el caso de contratar con una persona que no sea administrador de fincas 
colegiado. 
 
Por otro lado, se insistirá en las relaciones del presidente con los vecinos y qué respuesta concreta debe 
dar un presidente a cada duda o cuestión que pueda suscitar un comunero. Cómo debe actuar ante 
vecinos molestos o que infrinjan normas de régimen interno de la comunidad, o ante los morosos. 
 
En definitiva, una jornada de convivencia para aclarar, puesta en común y formación para todos aquellos 
que ejercen este cargo de presidente de una comunidad de propietarios. 
 
Rafael Trujillo Marlasca 
Presidente del Consejo Andaluz de Colegios de AA.FF. 
Presidente del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 



 
CLIPPING DE PRENSA DEL ARTÍCULO DE OPINIÓN 

 
LA VOZ DE CÁDIZ 28.10.16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DIARIO DE CÁDIZ 28.10.16 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DIARIO DE JEREZ 28.10.16 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
NOVIEMBRE 2016 

 
 

- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz  

 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  
 
- Redacción de noticias sobre el Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz para el 

número 70 de la revista El Administrador. 
 

- Redacción, gestión y envío de nota de prensa y fotografía sobre nueva Junta de Gobierno 
del Consejo General de Colegios de Administradores de Fincas 

 
 

REDACCIÓN NOTICIAS EL ADMINISTRADOR Nº 70 
 

Jerez de la Frontera acoge el I Encuentro entre Presidentes de Comunidades de 
Propietarios y Administradores de Fincas Colegiados de la provincia de Cádiz 

 
 
Numerosos Presidentes de Comunidades de Propietarios y Administradores de Fincas de la 
provincia de Cádiz se dieron cita el día 28 de octubre en el Hotel Exe Guadalete de Jerez de la 
Frontera para asistir al Día del Presidente, una iniciativa que organizó el Colegio de 
Administradores de Fincas de Cádiz.  
 
Durante el acto, que tuvo lugar por la tarde, el magistrado Vicente Magro Servet, Magistrado de 
Audiencia Provincial de Madrid, realizó una exposición práctica y didáctica sobre los derechos y 
obligaciones que habitualmente conlleva el cargo de Presidente de una Comunidad de 
Propietarios. Además trazó, desde el punto de vista práctico, las características fundamentales 
del cargo de Presidente de una Comunidad para poder dar a conocer los requisitos  que debe 
reunir un comunero para poder ser presidente, cómo acceder a este cargo, cuáles son sus 
obligaciones más relevantes, y las responsabilidades, entre ellas la que asumen con relación a 
las obras obligatorias, y cómo enfocar en una comunidad todo lo relacionado con obras dirigidas 
a la rehabilitación, reparación o mantenimiento, o las que no reúnan estas características. 
También se abordó temas relacionados con la correcta realización de convocatorias de juntas, o 
cómo presidir las mismas; problemas básicos que surgen en el desarrollo de una junta de 
propietarios y que requieren de una respuesta práctica  exacta y directa. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 

INTENSA LABOR FORMATIVA DEL COLEGIO DE ADMINISTRADORES DE FINCAS 
DE CÁDIZ 

 
El Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz ha realizado una gran labor formativa, 
organizando numerosos cursos y jornadas para sus administradores colegiados en los últimos 
meses. 
 
De esta forma, el pasado sábado 15 de octubre, los Administradores de Fincas Colegiados de 
Cádiz acogieron a un comité de administradores de bienes franceses del Grupo Galian en su 
visita a Jerez de Frontera. Durante el transcurso del acto, el presidente del Colegio, Rafael 
Trujillo, y el vicepresidente, Carlos de Osma, entregaron al coordinador de Ax Les Thermes la 
metopa del Colegio de Cádiz.  
 
Unos días después,  el viernes 28 tuvieron lugar dos eventos: por un lado, una “Jornada práctica 
de una Junta de Propietarios” en el Hotel Exe Guadalete, durante la cual se simuló una junta con 
Administradores de Fincas Colegiados de la provincia de Cádiz; y, por otro se presentó, el 
proyecto iAdfin en la sede del Colegio de Cádiz. En esta presentación participaron las empresas 
Gas Natural Fenosa y Technal Spain, resolviendo algunas de las preguntas que los asistentes 
tenían respecto sobre eficiencia energética. 
 
Durante el mes de noviembre, también se desarrolló una amplia labor formativa, que dio 
comienzo en Zaragoza, con unas Jornadas de Formación para comisiones de juntas de gobierno, 
a las que Juan José del Río Ortega, vocal de la Junta de Gobierno y miembro de la Comisión de 
Formación, asistió. 
 
Unos días después, el día 11 de noviembre, esta vez en el Hotel Tryp Jerez, se impartió el curso 
“Organización de despachos y coaching en la administración de fincas”, a cargo de la 
vicepresidenta del Colegio de Administradores de Fincas de Asturias, Ángeles Martínez 
Fernández.  
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



NOTA DE PRENSA NUEVA JUNTA DE GOBIERNO 
 

> NOTA DE PRENSA 
 
Los 

Elegida nueva Junta de Gobierno del Consejo General de Colegios de Administradores de 
Fincas 

 

SALVADOR DÍEZ LLORIS, REELEGIDO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL  
 

 Entre los retos principales de la nueva Junta de Gobierno figura la propuesta de 
reforma de la Ley de Propiedad Horizontal, de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, la formación on-line para los Administradores de Fincas Colegiados, la 
transparencia colegial y el fomento de las relaciones con las instituciones 
públicas y los ciudadanos. 

Madrid, 18 noviembre 2016.- Celebradas las elecciones el día 18 de noviembre de 2016, 
ha sido nombrada la nueva Junta de Gobierno del Consejo General de Colegios de 
Administradores de Fincas, que será presidida por  Salvador Díez LLoris, y estará formada 
por Enrique Vendrell Santiveri – vicepresidente 1º y presidente del Colegio de Barcelona y 
Lérida-; Manuela Julia Martínez Torres – vicepresidenta 2ª y presidenta del Colegio de 
Madrid-; Eliseo Mógica Serrano –vicepresidente 3º y presidente del Colegio de Alicante-; 
Rafael del Olmo Garrudo – secretario y del Colegio de Sevilla-;  Miguel Ruíz Lizondo – 
tesorero y presidente del Colegio de Aragón-; Mariano Hervás Polo -contador-censor y del 
Colegio de Barcelona y Lérida-; Evelio García Hervás –vocal 1º y del Colegio de Madrid-; 
Fernando Pastor García –vocal 2º y presidente del Colegio de Málaga y Melilla-; José 
Sales Rodríguez –vocal 3º y presidente del Colegio de Valencia y Castellón-; Ángel 
Hernández Román –vocal 4º y presidente del Colegio de Salamanca-; y Fernando Álvarez 
García –vocal 5º y del Colegio de Asturias-. 

El 80 % de los ciudadanos residen en inmuebles organizados en régimen de propiedad 
horizontal, y los Administradores de Fincas Colegiados son los responsables de su gestión y 
además del cuidado del principal bien material que tienen los ciudadanos, su vivienda, razón 
por la que, en palabras de Salvador Díez, “el CGCAFE debe seguir defendiendo los derechos 
de consumidores y usuarios en materia de vivienda, y por eso propondremos la aprobación 
de una nueva Ley de Propiedad Horizontal que soluciones los problemas que actualmente 
tienen las comunidades de propietarios, y se adelante a las exigencias que en un futuro nos 
demanden los ciudadanos”. 
 
 
POR UNA NUEVA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
 
Entre las propuestas para una nueva Ley de Propiedad Horizontal está la de reclamar hasta 
los cinco años de deuda comunitaria, la privación temporal del uso de instalaciones a los 
propietarios morosos, la organización de la comunidad e incorporación de las nuevas 
tecnologías para las comunicaciones, una regulación profesional adecuada, establecer la 
mediación para resolver conflictos entre vecinos y, para fomentar la rehabilitación de 
edificios, constituir un fondo acumulativo para financiarlo con coste cero para las 
Administraciones Públicas y sin general déficit público. 
 
Sobre la Ley de Arrendamientos Urbanos, se propondrá eliminar la necesidad de registrar los 
contratos de arrendamientos urbanos porque, contrariamente a lo que se ha pretendido, el 



registro perjudica la seguridad y el dinamismo del arrendamiento y menoscaba los intereses 
del arrendatario por los costes derivados de este registro, entre otras.  
 
AULA COLEGIAL “ON-LINE” 
 
El CGCAFE desarrollará, con las aportaciones de los Administradores de Fincas Colegiados y 
sus Colegios Territoriales, un Aula Colegial con la que se quiere conseguir una Plataforma de 
Formación Continua, con la máxima calidad y excelencia profesional. 
 
La formación continuada y el debate en profundidad serán los ejes del Aula Colegial “on-line” 
que el próximo 28 de noviembre empezará a emitir  sus cursos, y a principios del próximo 
mes de enero se publicitará el calendario para el año 2017 y se darán los primeros cursos 
específicos de nuestra profesión: Ley de la Propiedad Horizontal y la Ley de Arrendamientos 
Urbanos. 
 
La transparencia colegial será otros de los objetivos prioritarios para la nueva Junta de 
Gobierno del CGCAFE, ya que, en palabras de Salvador Díez, “los Colegios Profesionales y 
sus Consejos Generales deben de ofrecer total transparencia a los ciudadanos, y casi 
debemos convertirlo en una obligación, porque explicar quiénes somos, qué hacemos, o 
cómo nos financiamos, es fundamental para que la imagen de las profesiones colegiadas 
tengan el reconocimiento social que, sin duda alguna, se merecen”. 
 

 

 
 
 
 

DICIEMBRE 2016 
 

- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz  

 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  

 
- Redacción de noticias sobre el Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz para el 

número 70 de la revista El Administrador. 
 

- Redacción, gestión y envío de nota de prensa sobre la Cena de Navidad 2016 al Grupo 
Joly. 



 
- Redacción, gestión y envío de nota de prensa sobre la asistencia de Rafael Trujillo al acto 

de entrega de Distinciones del Colegio de Graduados Sociales de Cádiz. 
 

NOTA DE PRENSA CENA DE NAVIDAD 
                                                                                   
      Jerez de la Frontera, 7 de diciembre de 2016 
 

El Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz celebra su tradicional Cena 
de Navidad 2016 

El pasado día 2 de diciembre, el Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz celebró su tradicional Cena 
de Navidad, este año en la Bodega Pajarete, de Jerez de la Frontera. 

Entre los asistentes, podemos destacar la presencia de D. Rafael Trujillo Marlasca (Presidente del Consejo 
Andaluz y del Colegio de Cádiz), D. Manuel Estrella Ruiz (Presidente de la Audiencia Provincial de Cádiz), 
D. Antonio Marín Fernández (Magistrado de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial), D. Rafael del 
Olmo Garrudo (Secretario del Consejo General, del Consejo Andaluz), la de los presidentes de todos los 
colegios territoriales de Andalucía, y consejeros de dichos Colegios, así como los miembros de la Junta de 
Gobierno y colegiados de Honor del Colegio de Cádiz, además de un gran número de colegiados y 
representantes de diversas empresas colaboradoras. 

Al término de la cena se procedió a la entrega de distinciones, recibiendo medallas aquellos colegiados que 
cumplieron los 10, 20  y 30 años de antigüedad en el ejercicio de la profesión. D. Rafael Trujillo dirigió 
unas palabras a los asistentes, poniendo de manifiesto, un año más, la necesidad de actuar colectivamente en 
beneficio de la profesión y del prestigio de sus profesionales. Tras la entrega de distinciones, se procedió a 
otorgar la distinción de Colegiado de Honor y Medalla de Oro de esta Corporación al Iltmo. Sr. D. Manuel 
Estrella Ruiz, Presidente de la Audiencia Provincial de Cádiz. El momento más emotivo llegó con el sorteo 
de regalos para todos los asistentes, y al final, el sorteo tradicional de la cesta, el jamón, y el queso. 

La velada se terminó con el fin de fiesta amenizado con una orquesta y prologándose hasta más de las tres 
de la madrugada. 

 

 



 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

CLIPPING DE PRENSA 
DIARIO DE CÁDIZ 

 

 



 
 
 

DIARIO DE JEREZ 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
EUROPA SUR 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
NOTA DE PRENSA ACTO GRADUADOS SOCIALES 

 

            
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 



 
 

    INFORME REDES SOCIALES 

 
 
 

Informe Anual
Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz

 
 
 
 
 
 
 
 

TWITTER

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Regist ro Tw it t er (1)

Seguidores Seguidos Tuits Impresiones M enciones Favoritos Retuits

1er 
Tr imest re

Enero 578 107 13 3.111 1 18 25

Febrero 606 107 9 3.065 0 18 23

M arzo 621 108 10 3.784 3 15 28

Tot al +43 +1 32 9.960 4 51 76

2do 
Tr imest re

Abri l 644 108 25 6.542 2 38 53

M ayo 672 110 36 8.040 1 17 39

Junio 707 114 45 8.929 2 42 74

Tot al +63 +6 106 23.511 4 97 166

 
 
 

Regist ro Tw it t er (2)

Seguidores Seguidos Tuits Impresiones M enciones Favoritos Retuits

3er 
Tr imest re

Jul io 723 114 40 6.045 0 15 42

Agosto 734 115 43 6.169 1 21 60

Sept iembre 759 115 50 9.760 3 42 58

Total +36 +1 133 21.874 4 78 160

4do 
Tr imest re

Octubre 765 118 61 11.036 6 60 79

Noviembre 788 120 45 8.430 2 49 63

Diciembre 811 123 30 7.533 2 48 32

Total +46 +8 136 26.999 10 157 174

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Impresiones Tuit s

Tuits Impresiones
Impresiones

M edias
Impresiones /  día

1er Tr imest re 32 9.960 331,25 111,9

2do Tr imest re 106 23.511 221,8 261,23

3er Tr imest re 133 21.874 164,64 243,1

4to Tr imest re 136 26.999 198,5 310,33

 
 
 
 
 
 
 

Impresiones Tuit s

Tuits Impresiones
Impresiones

M edias
Impresiones /  día

1er Tr imest re 32 9.960 331,25 111,9

2do Tr imest re 106 23.511 221,8 261,23

3er Tr imest re 133 21.874 164,64 243,1

4to Tr imest re 136 26.999 198,5 310,33

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Audiencia en Tw it t er

 
 
 
 
 
 
 

Int ereses de la Comunidad de Tw it t er

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

FACEBOOK

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Regist ro Facebook

Publicaciones Alcance Reacciones Comentarios Compartir

1er 
Trimest re

Enero 54 6.273 125 4 79

Febrero 43 5.725 79 2 35

M arzo 40 6.554 68 1 60

Tot al 137 18.552 272 7 174

2do 
Trimest re

Abr i l 55 11.937 223 3 91

M ayo 49 9.628 146 5 74

Junio 21 6.283 88 0 57

Tot al 125 27.848 457 8 222

 
 
 



 
 
 
 
 

Regist ro Facebook

Publicaciones Alcance Reacciones Comentarios Compartir

3er 
Tr imest re

Jul io 24 4.945 75 0 45

Agost o 18 3.324 23 0 14

Sept iembre 25 5.397 87 0 67

Total 67 13.666 185 0 126

4do 
Tr imest re

Oct ubre 27 4.660 92 2 42

Noviembre 25 4.882 115 6 39

Diciembre 23 4.776 65 0 20

Total 65 14.318 172 8 101

 
 
 
 
 

Alcance de las Publicaciones 

Publicaciones Alcance Alcance medio

1er Tr imest re 137 18.552 135,41

2do Tr imest re 125 27.848 222,78

3er Tr imest re 67 13.666 203,9

4t o Trimest re 65 14.318 220,3

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Alcance de las Publicaciones (Gráf ica) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Comunidad de nuest ra página

Seguidores Variación

Comienzo del Año 455

1er Tr imest re 502 +47

2do Trimest re 564 +62

3er Tr imest re 576 +12

4t o Tr imest re 594 +18

 
 
 



 
 
 
 

Comunidad (Gráf ica)

 
 
 
 
 
 
 
 

Caract er íst icas de nuest ros seguidores

 
 
 
 
 
 



 
 
 

Conclusiones  
 

Durante 2016, el aumento de seguidores en el perfil de Twitter del Colegio de AF de 
Cádiz ha sido de casi 200 nuevos perfiles. Mientras que en Facebook son 139 
personas las que comenzaron a seguir las publicaciones de la página. 
 
En cuanto a la visibilidad de las publicaciones hay que hacer diferenciación entre 
Twitter y Facebook 
 
Twitter: Progresivamente se han aumentado los tuits dando un mayor número de 
impresiones diarias (de 111 a 310) 
Facebook: Este caso es especial. En Junio decidía la red social cambiar su 
algortimo y  modificar la forma de visualizar el contenido de las páginas. Daban 
mayor importancia a las publicaciones personas que de páginas. Es por ello que 
bajó (como norma general un 20%) la visibilidad de contenido. En nuestro caso el 
alcance se ha mantenido con menos publicaciones (también se penaliza el aumento 
de publicaciones) desde el verano. 
 
 
Por su parte el público de los perfiles de Colegio de Cádiz tiene las siguientes 
características: 
 
Twitter: 51% Perfiles personales – 49% Empresas 
 
Facebook: 69% Hombres – 31% Mujeres (+ importancia público entre 35-54 años ) 

 
 

OBJETIVOS 2017 
 

Para 2017, proponemos que haya  un mayor contenido audiovisual. Actualmente es 
el tipo de contenido que más demanda el público. Este contenido, ya sea en 
formato fotográfico o en vídeo, aumentará la visibilidad sobre todo en Facebook 
(según la metodología del nuevo logaritmo). 
 


